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ABREVIATURAS

En los casos en que el contexto lo permite se emplean las siguientes abreviaturas:

Abreviat-\J.ra s------.-

Convención de 1912

Acuerdo de 1925

Convención de 1925

Convención de 1931

Acuerdo de 1931

Convención de 1936

Protocolo de 1946

Protocolo de 1948

Protocolo de 1953

COó1Vención de 1961

Oonvenio de 1971

Protocolo de 1972

Nombre completo

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

Convenció11 Internacional del Opio firmada en La Haya el 23 de
enero de 1912

Acuerdo concer11iente a la fabricación, el comercio interior y
el uso de opio pr6parado, firmado en Ginebra el 11 de febrero
de 1925, enmendado por el Protocolo firmado en Lake Success,
Nueva York, el 11 de diciembre de 1946

Convención Internacional del Opio firmada en Ginebra el 19 de
febrero de 1925, enmendada por el Protocolo firmado en Lake
3uccess, Nueva York, el 11 de diciembre de 1946

Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distri
bución de estupefacientes, firmada en Ginebra el 13 de julio
de 1931, enmendada por el Protocolo firmado en Lake Success,
Nueva York, el 11 de diciembre de 1946

Acuerdo para la supresión del hábito de fumar opio en el Lejano
Oriente, firmado en Bangkok el 27 de noviembre de 1931, en
mendado por el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York,
el 11 de diciembre de 1946

Convención para la supresión del tráfico ilícito en drogas no
civas, firmada en Ginebra el 26 de junio de 1936, enmendada
por el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11
de diciembre de 1946

Protocolo gue modifica los Acuerdos, convenciones y Protocolo
sobre estupefacientes concertados en La Haya el 23 de enero
de 1912, en Ginebra el 11 de febrero de 1925, el 19 de febre
ro de 1925 y el 13 de julio de 1931, en Bangkok el 21 de no
viembre de 1931 y en Ginebra el 26 de junio de 1936, firmado
en Lake ,3uccess, Nueva York, el 11 de diciembre de 1946

Protocolo firmado en París el 19 de noviemb:ce de 1948 que some
te a fiscalización internacional ciertas llr')t;~'::; no comprendi
das en la Convención del 13 de julio de 1931 para limitar la
fab~icación y reglamentar la distribución de estupefacientes,
y modificada po:c el Protocolo firmado en Lalce Success, Nueva
York, el 11 de diciembre de 1946

Protncolo para limitar y reglamentar el cultivo de la adormi
dera, y la producció'1, el comercio interl1acional, el comercio
aJ_ por mayor y el uso del opio, firmado en Nueva York, el 23
de junio de 1953

Conve1ció'1 Unica sobre Estupefacientes, firmada en Nueva York
el 30 de marzo de 1961

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, firmado en Viena el 21
de febrero de 1971

Protocolo de modificación de la Convención UJica de 1961 sobre
estupefacientes, firmado en Ginebra el 25 de marzo de 1972.
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PREF1\CIO

Los i~formes anuales de la Junta Internacional de Fiscalización de Lstupefacientes
sob:c'e su labor se V'eparan de conformidad con la Convel1ción de 1961 y los tcatados ante
riores sobre estupefacientes':é , en los que se dispone que cada ai'ío se presenten informes
sob:ce el funcionamiento del sist8ma internacional de fiscalizac:ión de estupefacientes.
El a:ctículo 15 de la Co,wención de 1961 prescribe que llla Junta redactará un i1fo:cme
anual sobre S"l,- labor y los informes complementarios que considere necesarios ll •

Este Íl1forme es el último que prc:sent:'jl los miembros actuales de la Junta, quienes
toma:con posesión de sus cargos en marzo de 1971. Como resultado de la elecciá'l celebra
da por el Co~sejo Económico y Social en mayo de 1973, la composición de la Junta durante
eJ, pr'óximo trienio (19'74/1977) será la siguiente: Sr. D. P. Anr-lnd, Profeso'L' M. ¡,. Attisso,
Dr. N. Barkov, Dr, n. Á. Chapmal1, Profesor R. de la Fuente lljuñiz, Profesor
3. Eaymal\::;.alan, Sir Frederick Mason, Dr. V. Olguin, Sl'. ¡1. R. Pol1i1e1', Profesor P. Reuter
y Dr. T. Shimomu:ca.

En el curso de cada año la JUDta recibe, mediante informes oficiales periódicos y
po-'~ otros medios dive:('sos, Ul1él gran cantidad de documentación sobre todos los aspectos
de la producción, la fabricación y la utilización de estupefacientes y sobre los deco
misos efectuados en el tráfico ilícito. En sus infnrmes anuales proporciono, pa~a co
:10cimie:1to del Consej o Económ:i,co y Social y su Comisión de Estupefacientes, los gobier
:10S y el público en ge'leral, un l'esume'1 de esa documentación y una evaluació1 de la si
tuación existente, y expone el modo en que los gobiernos han cumplido lo dispuesto en
los tratados internacionales sobre estupefacientes. Los informes permiten e.simü;mo a la
J"lElta señalar determi:ladas tendencias en varios aspectos del problema relativo a esas
suste.nci8.s y proponer medidas correctivas cuando le pa:~ece oportui1.o.

Para pode1' ap~.'eciar cabalmente la situació il relativa a los estupefncientes durante
el año, se debe estudiar el presente informe en c:::J:'.j;l:lCi r)11 con·tl·o':,; t.'es documentos qUG,
de conformic~ad con los tratados, ha de publical' 18. J"lFlta a'lUp.lmente, a sabe:,':

a) 11Previsiones de las necesidades mundiales de estupefacientes y de la p.'oduc
ción mundicl de opio li , con sus cuab'o suplementos en que se exponen le.::'; pre
visiones supleme'ltarias o l'evisadas que se hayo.'1 j~ecibic1o en el curso de ca
da trimestre del año que se examina;

b) lIEstadísticas de estupefacie 1tes y limitaciól1 de las existe:1cias de opio;1, do
cumento que muestl'a el movimiento lícito de los estupefacientes, desde la pro
ducción de las materias primas hasta el COilSumO del pI'oducto acabado, examina
las tende:l.cias de ese movimiento e informe sob:'.'e las cantidades decomisadas
en el tráfico ilícito; y

* En la página 3 del presente informe figura li1a lista de esos tratados. Los il1
formes anteriores de le JWlta y de su orgJnismo predecesor, el Comité Central Permanente
de Estupefaciente.s, compTendían: Ul1 análisi s del Protocolo de 1953 (Informe del Comité
Central Perma'1el.te de Estupefa6entes pal'a 1964 - E/OB/20, párrs. 4 a 25); un é11rlisis
de la C01Venció1 de 1961 (L1fo:cme del Comité Centl'al Permanente de Estupefaciel1tes
para 1965 - E/OB/2:1_, párrs. 7 a 103) j una breve reseña históTica de la fiscalizacién
internacional de estupefacientes (Informe final del Comité Central Pe:'.'mé'.nente de Estupe
facientes, noviemb1'e de 1967 - E/OB/23-E/DSB/25, páTrs. 25 a 57); un estudio de las
obligaciones ele las Partes y de la Junta de conformidad con los t'ate.dos L1ternacionales
sobTe estupefadentes (Primer infoTme de la JU'lta - E/INCB/l, párrs. 1 a 5).



c) llEstado comparativo de las prevls'.ones y estadísticas de estn)8faciontes;i,
que refleja el mov~i.mie(lto de estupefacientes paTa cada po.ís ~. tCLdtorio, y
ademá.s describe la forma en que los gobier'nos ha!] ma'1tenido su fab~cicación,

importación, utilización y existencias en los límites est8blecidos 1)01' los
tratados internacionales y hasta qlJ.é punto han dado cuenta e'.e las c~1tidades
existe¡ytes en sus ~,.'espectivas jurisdicciones.

Composición de la Junta

La Convención de lS6:J. dispone e1 su artículo 10 que 10.s mie!!lb~~o,s de la JU;1ta será'1
nomb:c'o.c1os por el CO;lsejo Económo.co y Social pal'a ejerceT un mandcto de t:"'es 21l08. El
Cm1sejo, en la c01tümación de su 48º período de sesiones (mayo-ju1io de 1970), nO!'lbró a
los sigu:i.entes miembros, que ejercen sus funciones desde el :2 de m8J'ZO de 1971:

Profesor Michel A. ATTISSO

Profeso~ de la Facultad de Farmacia de Montpellier (Francia); Miembro de la
Academia de Ciencias de Ultramar; CO;1Í'<.;rcl1cie:ü,c el" L'. :=;sClJ.:~=.3 ele: ::edicl:10 del
Togo; Farmacéutico Jefe del Centro Hospitalario Universitario de 110ntpellier
(e11 comisióu de servicio); Experto en farmacología y toxicología para las es
pecialidades farmacéuticas (Ministerio francés de Sanidad y Seguridad 30cial);
experto de la Organización Mundial de la Salud en el cuadro de asesores de la
Farmacopea Internacional y Preparados Farmacéuticos; ex Presidente del COi1sejo
Científico de la Organización de la Unidad Africana; Vicepresidente de la
Unión Internacional para la Educación Sani tal~ia; miembro correspondiente de
la Academia de Farmacia de París (Francia); miembro de la Junta desde 1968;
Vicepresiderlte de la Junta.

Dr. Nikolai le. BARKOV

Investigador de rango superior y ex Secretario Científico del Instituto de
Farmacología, Academia de Ciencias Médicas de Moscú; miembro de la Sociedad
Farmacológica de la URSS; miembro de la Sociedad Farmacológica de floscú.
Miembro de la Comj.sión de Estupefacientes del Ministerio de3anidad de la URSS.

Dr. Fortunato CARRANZA

Ex Vicerrector y ex Rector de la Universidad Nacio11al Mayol' de San Marcos de
Lima; catedrático emérito de la Universidad de '3an j'íarcos; Presidente del
Cuarto COl1greso de Química, reu·üdo en Lima en 1953; ex Presidente de la
Junta de LaboratoTios Fiscales de I1dustrializació1 de la COCe en el Perú;
ex miembl~o de diversos congl'esos científicos, i1acio1a1es y ext·,.'anjel~os; miem
bro de la Sociedad de Expertos Químicos de Francia- gestor y fundador de la
30ciedad Química del Pel~ú; miembro de diversC's é'.cademias y sociedades cientí
fic8.s de América y de Europa; I'almas AcadérrLcas del Gobiej"'1o de Fl'ancie y
:Palmas Magisteriales del Gobiel~,1o del Perú; asi"te'lte El TeUiliones sobre estu
pefacientes Tealizadas e11 América LatLm bajo el patcocinio de las Nacior1es
Unidas.

Profesor PietTo di MATTEI

Catedrático de Farmacologío de la Fncultad de Medicina de 12 U,1Íve'.~sidad ele
Roma; Vicepreside'1te del C011sej o3upeTior de 3n1Ídad; Pre s5.dente de la J""cc8.do:""¡ia
Hedica di lloma; miembl.'o de la Comisión Permanelte de la F8.~'macopea Oficial;
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miembro corre3Dondiente de la Accademia nazionale dei Lincei, miembro de la
Jicademia l'íédic~ de f arís; miembro~la l\eal" Academia- de Cicmcia s de Bélgica;
miembro de la Academia Nacional de larmacia de Madrid; fundador y Director
desde 1965 del Centro Nacional de Estudios sobre la Dependencia de Drogas y
.Sustancias 3icotrópicas. Medalla de oro del JvIGri to Culturalj medalla de oro
del Mérito de Sanidad; Comendador de la Orden de la República; Oficial de la
1égion o. I Honl1..8.:tlr ; medalla de honor de la ciudad de Roma por la lucha contra el
uso indebido de drogas.

11iembro del Cuadro de E~)ertos en Farmacodependencia (Organización Mundial
de la Salud); miembro del Comité de E:~ertos en Farmacodependencia (Organiza
ción j'!iundial de la Salud); ex Presidente de la Academia Nacional de Medicina
de Venezuela) VicG~)residente de la Academia Nacional de Ciencias Físicas,
datemáticas y l'laturales, VenezuelJ) ex Profesor titular y Jefe del Departamento
de Farr:.8coloJ?ía :l de Toxicología de la Facultad de Medicina, Universidad
Central de Venezuela; miembro correspondiente de la Academia de Farmacia de
París (Francia); miembro correspondiente de la Real Academia de Medicina de
l1adrid (Espafia); miembro corres~ondiente de In Academia Brasilefin de Farmacia;
miembro correspondiente de la ::;ociodad Científica Argentina; miembro correspon
diente de la Sociedad Brasilefia de 01ímicaj miembro de la Academia Panamericana
de Historia de la jjedicina; ex Presidente de la ~;ociedad Venezolana de Historia
de la Eedicina; miembro correspondiente del Instituto Brasileño de Historia de
la Medicina; miembro correspondiente de la Academia de I1edicina del Zulia;
ex Presidente de la Sociedad Venezolana de Alergología; miembro honorario de la
Sociedad Venezolana de Neurología y PsiCJuiatTía; miembro ele lu Asociación
Panamericana de Alergologíaj miembro honorario d8 l . Colegio de ~armacéuticos

del Distrito Federal (Venezuela); miembro del Colecio de l1édicos del Distrito
Federal (Venezuela); ex Jefe de la Sección de Farmacología del Instituto
Nacional de Higiene (Venezuela); ex Profesor de Fdrmacología de la Facultad
de Farmacia de la Universidad Central de Venezuela y de la Facultad de Farmacia
de la Universidad Católica 11Andrés Bello 11 ; Comendador de la Orden del Libertador
11.3imón Bolívar ll (Venezuela); Comendador de la Orden IIHipólito de Unanue 11 (Perú) j

Oficial de la Orden del Hérito 11 Carlos J. Finlay" (Cuba) j Embaj ador Extraordinario
y Plenipotenciario, Vicepresidente de la Junta desde 1968.

:;ir Harry GREENFIELD, C. S. 1., C. 1. E.

Director de Bancos y sociedades del heino Unido; ex Presidente de la Junta
Central de la Renta rJblica del Gobierno de la India, Nueva Delhi; R~presen

tante de la India en la Comisión de Estu~)efacientes de las Naciones Unidas
en 1946; VicepTesidente del Comité Central Permanente de Estl~)efacientes

desde 1948 a 1952 y Presidente desde 1953 a 1968; Presidente del Jnstitute for
t;1e Studv 01 Drug DeDenflence, Reino Unido. Presidente de la Junta desde 1968.

Profesor Takanobu ITAI

Profesor de Química Orgánica Analítica en el In3tituto :Ju~)erior de Ensefianza de
Ciencias :t'armacéuticas de :3hovJa, Tokio; miembro del Consejo Central de Asuntos
Farmacéuticos del Japón; Consejero de la Sociedad Farmacéutica del Japón; miem
bro de la Sociedad de IIic;iene Alimentaria el.el Japón; miembro de la Sociedad de
Farmacopea Japonesa; miembl'o de la :llTlerican Chomical Soci8ty; ex Director del
Instituto ¡'Jaciana1 de GienciasScmitarias, fil.ia1 de Osakaj ex miembro del Comité
de Expertos en Farmacodependencia d8 la Organización Mundial de la Salud.
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PrOfeS01" Sükrü I~AYMA;(9ALJ\N

Jefe del Departamento de Farmacología, Facvltacl de l1eclic:i m de la U:1Í'Tel"sid8.d
de J¡nkaTa; miembro del CW1dro de :Sxpertos en Fal'macodependel1cia (Org2nizació:l
Mundial de la ,salud); miembro de la JWlta Científica del Consejo de Investiga
CiÓ'l Cieltífica y Técnic8 de Turquía; miemb:co de la Academia de Hedicina de
Turquía; miembro de la Comisión Turca de Farmacopea; m:i.embl"O de la Sociedad
L1ter'lacional de Farmacología Bioquímica~ miemb:co de la llcademia de Ciencias
de Nueva Yorl<::; miembro de la Asociació'l Americala para el pl"ogTeso de la
Ciencia; miembro de la Unión Héc1ica Balc8.·üca y miembj.'o (1el Comité Técnico du
ra'lte la Conferencia de las Naciol1es Unidas pa:.'8. la Aprobació' l de U:lé'. Convell
ción Uyúca sobre Estupefaciel1tes, 1S'61. MieI'lb::.'o de 12 Junta de.sde 1SJ68.

Sr. E. S. KRI SHNM100RTHY

0X Presidente de la J'unta Centr21 de la Renta Pública del GobieT ilo de la India,
Delhij Tepresentante de la India en la Comisiól1 ele Estupefe.cientes de las
Naciones Unidas desde 1952 a 1954 y en 1960 y jefe de la delegaci&l de la
India en la COllfe:cencia de las Jaciones Unidas sobTe el Opio (lS53); ex
Comisio'lado Comercial de 18 I'ldia en el Japón; ez Cónsul Gene:cal de 18. India
en Shanghai; miembro del Comí té Central Pe:cmal")ellte de Estupefacientes des-
de lc;60 a 1968; Vicepresidelte del Organo de Fiscalización de Estupefacie'l-
tes desde 1963 a 1968. Miembro de la Jllilta desde ls68.

Profesor Paul REUTER

Catedra.tico de la Facultad de Derecho y Cie'lcias Económicas de Pa:!."Ís; miemb)'o
del Tribu'lal Pern1éJ.nente de Arbi traj e de La Haya; miembl"O de la Comisiól1 de
Derecho Interl1acional de las Naciones Ul1Ídas) miembro del Comj.té Central Per
manente de Estupefacientes desde 1S'48 a 1968 y Vicepresidente desde lS53
él. 1s68. Miembro de 19 Ju,1ta desde 1968.

Sr. Leon STEINIG

Ex miembro p:.'inci;;ml de 12 .:lección de Droge.s Nocivas de 12. Sociedad de las
lITaciones, e'lcargado de laSubdL'ección deJ Organo de Fi,scalización en
1Táshil1gton, D.C.; ex Dil'ector de la División de EstupefaciGl1tes; ex Director
Principal interLlo y ex Secreta.'io General Adjunto Interi:lo e:lcargado del
Departamento de flsu'1tOS Sociales de la ,secreta:da de 123 \'Tacionesj ex Aseso:c
Principal e'el Departamento de Asistencia Técnica del Orga,ismo I"lternaciolml
ele Ene::,'gía Atómica; miembro del Comité Ce'ltl"ol Permanente de Estupefo.cientes
desde 1963 a 1968. Reletor de la Junta desde 1968. ¡·1iembl'O de la Junta
desde 1968 y Relator ~e la misma de 1968 2 1970.

c~l su 12º período de sesiones, celebc'o.do en mayo dé: 1973, J.a Junta el.igió como
FrGside,1te a Sil' Harry G'.'eel1field y como Vicepresidentes al Profeso::." PLeuter y al
Profesol' Attisso. El mandato de éstos te:cmi~ará en ~ísper2s de la p~imera reuniól1
que ceJ.ebl'e la Junte' el 1971.;.•

12 JuntCl celeb:.."ó sus períodos c1.e sesiOles 12º y lJº del 28 de mn~TO eJ. 7 de junio
y del 22 c1e octubl"e al~Jj de noviembre de 19'(3 9 resI'Gctive.me·'lte, El 3ecrete.rio Gel1e,'al
de '.8S i'Jaciu'leé, Ul1idas ese,uvo representado ell esos pe·c"íodos de sesioles l!'oJ.' el
D1". G. ,J. 1'1f?:ct::ms, ÜiJ.'ector de 1; Divisiól de :Cstupefacje:,~:es. La O:cc;~,,-i~ac:i.ól L,). ldial
de la 3aJ_lld estuvo TelJrese~1tada por el Dr. D. c. Carn8:~co-l "':./ el IJ~,_". T. L. C:11_

1 usciel,
Fu lcio12.rios Médicos .3ui)Griorer; de la OficilC. de3alud ; ;oltal.
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La J1J'1tC e:::tuvo debidE'mente re:pl'esen.te.6.a por sus carGos oÍl'ectivos o pm' otros de
sus miei!íh'os y pOl~ flF!cio:1a:'ios de su secretarín e:1 JJ'S siGuie'1tos G'Jambleas intecna
cionales: 54º períoe1o de sesioi1es del Consej o Económi::o y 30cial (¡\Jueva Yorl", abril
mayo de 1973); 25º período de se'3Íol1es de J.8. Comisió1 de 1~stupefacie'1tes (Ginebré'.,
enero-febrero de 1973); Comit~ Es~ecial para la regi6n deJ. Lejano Oriento (febrero,
octu.c:;,'e-noviembre de 1973); Comité Ce"1sultivo Hixto sobre coorc1inélci6'1 c~e la,::; activid8.
eles de fiscalizaci6'1 del u~o indebido de oTogas (Ginelpc., septiembre de 1973)) 3emi10do
pa.:a f"u'lcionarios de los seTvicios de policía, ce1ebr8.do b8.j o los auspicios de las
:laóo:1es Ul1Ídas (Lür¡Q, jlL'lÍo de 1973); Comité de Prevenci6n del JJeli to y Lucha cO:1t1'a la
lJeli:1cue'1cia (i\lv.eva YCH1" meyo 1973)) CUl~SO prQctico sobre el esbozo de U'1a seTie de
estl'dios pOl' paí;3es 8.ce1.'Ca e1.el uso i"1debido de drogas y su fiscalización (nOmA., diciem
bl'e de 1972)) Gl'UpO de E~~pertos sobre las drogas en la sociedad mode:"'1a (Ginebl'a, diciern
cce de 1972); Org8.1Ízaci51 H1.mdicü de la :3aJ.ud: 261:'· Asamblea ltIlmdiel de la3alud
(Gi1eo'a, mayo de 1973); 52ª l'elli'lÍ6:1 del Consejo Ejecutivo (GinebTa, mo.yo de 1973) j

:';omjté de Expertos e1 Farm8codepe'1de1cia (Gi'1ebra, no'¡iemb:.:'c de lS'72-octubl'8 de 19'1'3);
GrulJO de tl'abaj o sobre compc'Taci6'1 y evahwció1 de métodos de tratam:íento ~r rehabili ta
ci6:1 de casos de f8.rmacodepel1dencia y uso indebido de dTogas (Ii'1'aülcfo~,t, mal'ZO de 1973):
GnJ;Jo de t:cabaj o sobre dL'ectrice,::; parr 12, F'eSeTGCci6n de info'!lles 0,1 co18boroci6'1 acO:L'
ca del u,so no né(ico de dl'oQ;2.s que C2.usan élepe1de'1C:i.a (Ginebrrt, agostú de 1973); Grupo
de trabaj o sob1.',:;; cent:cos de capaci tr-'c:L61 e investigación en mate:cii.l de farmacodepe;1den
ciG. de la 0lí.3 (Gi1ebrr, o'Gosto de 1973); illIji';XO: Reunión de especüüistas el metodolo
gía 3 ~Jara la evalWlción de lYé'og:camas de los medios de comunicaci6n (~e masos pa:ca lE' p:ce
ve'1ci6n del uso indebido de d:cogas (P2Tís, e'10ro de lC;73)) CO;1sejo Inte:nocional sobre
los P:C'oble:nas del Alcoholismo y las Toxicomanías: Cuarto Instituto Inte:C'l1é.ccional sobre
la Preve:1ci6n y Tratamie1~0 de la Fal'm8.codepe1C1encia. (Belgl'ado, jUl'lÍo rle 1973))
ConC;l'eso Llternacio:1al sobre educación en macoria de uso indebido de d:,.'ogas (Hontreux,
octubl'e de 1(73) o Confere,cci2. Emglo-ame-:ic8.1a sob~e uso i'1Clehic1o do droga,s (Lol1¿b~es,

ab:,'j.:t de lS73). Academia [\Tacioí12cl de Cielcias 6e los ;':;stados Unic1O':: C01fel'encia
i1te:;":18.cio'1al sobl'e p:cobler'las de fal'macodelJende,1ci8. (Ulive:csid8.d de Carolina del Norte,
mayo de 1973). lteuüón de expe:;.'tos guber:E.:lentales spel;:unel'icmlOs en estupefacientes y
sustancü,-s sicotrópicas (Buenos j,li'e s, ':10Vier.lo_'e-ehciemire de 1(72) j Ileu'1Í611 mi¡1iste:cial
de países sudecme:C'ico,l1OS sob:c'e estupefctciec1tes y sust,:.mci2.S sicotr6~)icas (BuelOs Aü'es,
8bril de 1('73). Cua:cto cO:lgceso médico PO.!üevi (Shir8.3, Irán, alFil de 1973). Ofid,¡a
:L1ter10.ci éJi18.1 Arebe de Estupefacie:ltes de lo. Liga de :I.OS ;~stados i,:c'abes: ,Seminal~io so
bl'o 2.Ll ):.'e;'¡e,1cj.6'" c'ol uso indebido de (,J.;:Og23 (Beirut, diciemb:ce de 19'72). 33º COlgre,so
Llte:ci1aciono.l de Ciencias Formacéutic8.s (=stoco~.mo, septiembl~e de lS73).

Al referi:cse El l.::'.s entidades polí tiC8.8, la Junto. se guíe por las :c'eglas que :cige 1
18 'JI'áctica de las ;:2.cio'1es Unidas, y lo.s designacioües que emplea no implic8l1 la e=~pl'e

3i6l de juicio algu10 sob:,'e la c0í1dici6'1 jUl'í rl ic2. de ningu:10 de los I)aí,se,:: o te.':d to:cios
ci t2e~os o de sus cmto:ci dE'. e" e s, ni :ceslJecto ele J.:' delim:. taci611 de sus f':'onte:cas.



l. Cuando se cO:1sidera la evolució~1 del sistem8. oe fj.,,,calizació;l Cte "l'ogas en los 60
{u timos años resll1ta alenteclo:c observar one J en su COljUl1tO J l2~ accLó,l intel'na ci0l1al em
pi'o;1dicLa en este C01:lpO ha lJrogJ:esado de U11 modo bastai1te,.'egula:,.'. :=,'0 éste un hecho tal
to li1ás notable cuanto que 8xiste un:'. difere;1cia conside:cable ent:ee 12. s:;. ü'CLción y 12
, t' 1 ,." ,'" , . 1 1'" d ' -'- d .op lca ce muc110s palses cuy:". parGlClpaClon es ese'1cla.~ ~J2l'a 2. ae'.opClOl1 .eGl'é' va os L1-
Gerl8.cionales de gran o.lcEmce. J~n la época actual j ca:C'2cterizadé1 1J01' 12. desj.guald8.d
eLel p'L'og:ceso e'1 los lJ18.nos económico y político, difícilmeilte pueC::e espel'o:,'se que J i:1
ch,so en un campo en que se pla:,1te8..1 proble·'J8.s de oc:'eLe -: moral que ,oadio ~one e:1 telé' de
juic:i.o j una :-,'eu,1Íón inte:"i1acio'1éll enca:,'g2c1a de eX2.'llina:e les polít".cas q1..l.e se ha1 de
B.clopta:c, Tmeda llegar a un acuento fOTmal que dé satisfacció.1 8. tOo.2S lé'S partes. Hay
varÍé's cuestiones que i'1evitableme'1te exige:1 U11a solució'1 concilJ.é'toria; así J ses. cual
fuere el :cesultado fL1al j algunos paTticípantes esti1narán sin duda que el sis Gema que
se haya podido acordar es más ost:L'icto de lo que ellos hubieraj:' dese8.do, m:ient:cas que
ot:cos pe'1saTán que no alc2.TIza las normas que ellos considere.n ese:1Ciales para el bienes
t3,T de la pohlo.ciói1. :3e compl'ende que este último grupo sienté'. ciel'to desaliento al
observa:c que la legislación internacional no adel~ntaJ 2. su juicio j de mane~a adecuada.
,si en 2113unos medios se abrigan actl.1almente reservas en este aspecto, es ,solFe todo e'1
relació"l con las mec1idas de fiscaliz8.ció'1 re18.tivas a lo que se h:<. cO'lveliclo e:1 11mnal'J
Pa'¡'~ m"'yo"í''''Cl'l idrld sust~r1C'ja ~ Dsicotró,)~.c;:':::._ el.. c. ..L _ c. __ L.. (.. _ _ w.:J ~ -'-

2. La JU'1ta ha estimado, pues, que conve"1dría, antes de p:cesento:c U1 info,'me sobre el
estado actual de la aplicación de los instrumeTGOS i'ltel':12.cio:lales e1 vi,col', examinar
b:reveme'l Ge las di sti:ltas etap2.s de la p:cogl'esió'1 hacia lo. a.dopció:1 y la aplicación de
dichos instl'ume~1tos, coJ_ocando así la situación en la perspectiv2. deseada con la espera:1
sos. oe que ello pe¡'mi té'. un nuevo 3.Vélnce hacia la solución de lm problemo. socia.1 que preo
cupa cada día más a los [;obie:'LOs.

3. La
!ln'uiGua
como "'1

tel1de'lcia al consumo
como la hll.In1",úidad, y
problema interilO que

abusivo de algulas sustancias nocivas es
hasta fines del siglo ~CIXj los gobie:L'nos
podían combatir por sus propios medios.

una debilidad tan
la consideraba'1

4. ,Si,' emb8,TgoJ desde el primer decenio del siglo ,:Z, se hizo evidente que, po:::' diver
sas razones, e:1tre ello.s el rápido desa1.'::,'ollo de las comul1icacio:,1es inte1.'l18,cionales J

J~a solución de alGunos 68 esos problemas ya LO l-,odí c, alcanzarse il.Íé:J.ae1.2m8nte por un go
bierno si'10 que exigía la acción concertad2. de val'io,'O golüernos. :'::sta cornpren:3Íón del
PJ·'oblema llevó a la apI'obació'1. de l1".s resoluciones ele ISO" y la CC:l.veo1ciói1 de 1912.
Altes de que fuera posible aplicar estOé:' ii1stTume1tos, después de la pco:hne1."2. guerl'a mUll
dial, el acceso a 1J' s drogas mémuf8.ct'JTadas so fue hac".c' .6.0 cadé' dí" r:ó.s f2~il y ello
dio lug,:H' J en véJTios paíse:3, a la propagación del FSO i1clebido de e,sas ch'ogas. LO:3 [0

lúernos viel'0'1 COi1 tal claridad la gl'8vedad de la. SitUD.ciól qV.e en el Po.cto de la
Jociedad de las No.ciones se mencionó específicamente el t~6fico de drogas J j la 3nciedad
de las Nacio1es, en su pTimera Asamblea J celebrada e-: l~~O, cre6 la Comisi&, Consultiva
sobre el Tráfico e,1 Opio y Otl'as Ol'ogas )' ociva e;, lJ cual Comisi;)n)l'~"~lr:5 eJ. cami!1o
pa:,~'ct '~['. convoc2ción de la conferel.Cia into:c' 18.c:i.oqal que CU11-:-lt1Ó en l:J 2proIJEiciól de J.a
CO'1Vcnció'l ITt.e=-"~1:::.cioi121 o.e1. Opio j fi::."m9.cla En Gi'1eL."[l el feIJl'ero de 1';2').

5. 1::,1 cO'1formidad con este tr8. tado, 18.8 2é'.',.'tes CO~lt:cat2'lt8s se conT¡Jl.'ometie:c'on a COTTLl.

oicar regl1larrneltc Llfol'illEtció"l sobre 1,-, ::;:coclucción y el uso de drogas, 8. ';:'il ele Ciue pu
o.ieTal1 adoptarse i'lmedietamente medids.s corl."ectivEi ,.; l'especto de los ce,tros; e:;:iste1~es

o potenciales, de t"'áfico ilíc:i,to; en virtud de ese tCCli'ac1o ,se C:l.''3Ó asini:;lrlo '::1 Comité
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~e:ltral ?erma~leDte encargado de velae" por la aplicaciól del sistema y, e;l ~eneral, de
seZL1.j.l" 2telté'Jne:".te el c:)me:2c'; o ilter'18-cioé1[Ú de esas sustal1cias.

6. Cu~"do el Com:üé e'lt:có en fU'lciones el1 1928, }.a situación se había agravado aún
máse ~)ara citar sólo 1I:,} ejeúlplo:; 811 e~_ Rilo lS27 y 811 el l)J.-oimer trimestre de 1928,
lLe f2b:cíc8.nte e:~po:.'tó hesta 860 kg de morfina, 2.711 kg de heroí'la y 40 l<::g de cocaína
2, '_'1 SO} o país. I:l iU estudio ulterior ;l), se estimó que e'1tTe 1925 y 1929 la canti
d2d de tales d:cogas desviadas hacia usos ilícitos representaba casi la mitad de la
cantidad suministrada para files médicos. Las cifras relativas al opio aún eran más
sorpre'1dentes. ,Segúl los datos de los gobiernos que comunicacon informes al Comité
en aquella época, de las 18.500 toneladas métricas de opio producidas de 1934 a 1937,
solamente 1.400 t rY'1eladas se dedicaron a fines médicos.

7. 101 considera:.' estas dos series de cifras, no hay que olvidar que son muy aproxima
das. Para establecer sus evaluaciones del consumo ilícito de morfiDa, heroína y cocaí
;la, el Comité tenía que fU!1dar sus cálculos en los informes de los países fabricantes.
-~hora biel1, estos informes distaban mucho de ser completos, puesto que la Convención
de 1925 no entró en vigo:~ hasta 1928. Para evaluar el uso de opio, el Comité no poseía
ninguna estadística acerca de las grandes cantidades de opio producidas en regiones ta
les como la Manchuria y Jehol, cantidades que habría sido preciso tener e,l cuenta pa:ca
dete:cminac con precisión cuál e:ca, hace 40 ai'ios, el volumen real del opio disponible
para fines no médicos.

8. La entTada en vigor de la Convención de 1925 produjo inmediatamente un efecto fa
vorable. :::;il embargo, el uso indebido de morfil1a, heroína y cocaína había adquirido
tales dimensiones que se estimó i1ecesario adoptar medidas complementarias; así se apro
bó la C01Vención de 1931 pa:ca limitar la fabricación y el comercio de drogas a las can
tidades necesarias para fines médicos y científicos.

9. Por supuesto, durante la segunda guerra mundial la acción de las autoridades en
este campo fue de una intensidad mucho menor, pero la red de vigilancia instituida con
juntamente por los dos tratados citados se fue extendiendo de modo progresivo: adminis
trativamente, mediante la adhesión formal de un número creciente de países, a los tra
tados internacionales, y en su alcance, po:c la aprobación del Protocolo de 1948 relativo
a las sustancias sintéticas y del Protocolo de 1953 encamimdo a :ceglamentaY' la produc
cióD del opio y sus existe'lcias; e.sí llegó a nueve el'.lúme:co tot<'ll de tratados en la
materia.

10. ':=;'1 1961 todo el sisteme. fue reforzado por la CO:1Vención Unica sobre r;,stupefacientes,
uno de los elementos fundamentales de la legislación internacional en la mate:cia, que
traduce del modo más completo la reección conju1ta de los gobiernos ante los graves pro
blemas sociales que plantea el considerable uso indebido de drogas nocivas, el cual no
cesa de aumentar o Si bien la cOjltinua evolución de la situación puede hacer pensar a
algunos observadores que la Convención de 1961, piedra angular del sistema de fiscaliza
ción internacional, adolece de ciertas lagunas, no poJ." ello se debe dejar de reCOi10cer
el notable éxito que representa, habida cuenta del gran número de complejos problemas
que eltY'an en juego, y su contribución apreciable al combate cO'ltra el problema de
la d.toga.

1/ Comité CentL"al Permanente de Estupefacieltes, Informe cori'espondiei1te a 1966
(=/OB/22, párr. 34).
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11. Para responder a las preocupaciones constRntes de los gobier~os, ya están en vía
de aplicación dos nuevas medidas: el Convenio de 1971 sobre Sustancias 3icotrópicas,
desti~1ado a someter a las medidas de fiscalización internacional los estimulantes del
sistema nervioso central, las sustancias depresivas y los alucinógenos, que escapan al
alcance de los tratados anteriores, y el Protocolo de 1972, que tiende a reforzar algu
nas disposiciones de la Convención de 1961.

12. Por tanto, bien puede decirse que la acción internacional ha seguido de cerca la
evolncíón constante del problema en su forma y en su alcance, y que si el aparato de
fiscalización todavía adolece de algunos puntos débiles y ciertas lagunas, ello se de
be a la casi imposibilid8_d de lograr la unanimidad acerca de las medid8s para combatir
un problema cuyos aspectos varían tanto de un país a otro.

13. Por imperfectas que puedan ser, las medidas decididas hasta la fecha muestran in
discutiblemente que la mayor parte de los gobiernos reconocen la urgencia e importan
cia del problema, y sus graves consecuencias para el bienestar social. Prueban también
la voluntad de los gobier:10s de cooperar estrechamente no sólo, cuando sea necesario,
en la elaboración de nuevas medidas, sino también en la aplicación cotidiana de rredidas
de fiscalización cuya necesidad ha sido demostrada por la experiencia.

14. Este último imperativo reviste vital importancia por la razón evidente de que el
sistema de fiscalización internacional no puede fQncionar en el vacío y debe poder fun
da:c"se en un sistema sólido de reglamentación y de presentación de i-'lformes en todos los
países de destino o de tránsito en las diferentes fases del comercio internacional de
esas sustancias. En términos más precisos, la fiscalización de las drogas nocivas depen
de, en la práctica, de las admi,1istraciones nacionales, y el papel de los órganos inter
nacionales consiste en actuar de tal modo que el funcionamiento de los sistemas nacio
11ales esté bien imbricado, a fL1 de constituir una red universal de fiscalización.

ESTAro DE LA S CON\TEliJCIONES

15. En el curso del año 1973, 24 países más depositaron sus instrumentos de ratifica
ción, arlhesión o sucesión par8_ uno de los tres tratados indicados a continuación.

16. Haití, Honduras, 1aos, liJicaragua, Singapur y Tonga han ratificado la Convención
de 1961, se ha'l adhe:c"ido a ella o han sucedido en la misma. En la actualidad hay 93
países partes en tal tratado. Sin embargo, la Junta, al propio tiempo que se felicita
de estas nuevas adhesiones, observa que siguen falt8ndo las de algunos países producto
res y fabricantes importantes. AUl1que la mayoría de éstos aplican de hecho las dispo
sicio~les del tratado, oficialmente no se h8.n comprometido a hacerlo. 1a Junta espera
que en 1974 se realicen mayores progresos hacia una asociación formal de todos los paí
ses en este acuerdo humanitario.

17. Al 31 de diciembre de 19'12 habían depositado sus instrumentos de ratificación o de
adhesió1 al COlwe'1Ío de 1971 los países siguie-'ltes: Bulgaria, Chile, Egipto, Fil1andia,
PO_:1amá., Pa:caguay, 31~dáfrica, Suecia y Ve1ezuela; e1 el curso del aí10 1973, sóJ.o lo han
hecho seis países: Brasil, Ecuado:L', .Gspa-Cl9., l"laurício, Nical"agua y Yugoslavia. Tenie¡1do
en cuenta que este ímpo:"tante tratado no puede eltra:c en vigor antes de que 40 ~stados

lo hayan ratificado o se hayan adherido a él, la Jwlta desearía que se realizara:1 prog-,:'e
sos mucho más rápidos en este sentido. ;':;1 los párrafo:3 55 a 67 se hace una exposiciól1
del CO'lcurso que los gobiernos hal aportado hGsta la feche. e1 f8'!0~" d8 las luedid8 s de
fiscalizaciá'l previst2s en el tr2.tado, que se están ap1ic8'ldo a título p,'ovisional.

-12-



18. La entrada en vigor del Protocolo de 1972, que incorpora algunas enmiei1das a la
Convenció:1 de 1961, requiere igualmente la ratificación o la adhesión de 40 '::stados.
Hasta la fecha, 17 países han ratificado el Protocolo o se han adherido a él, entre
ellos los 13 países siguientes, que lo hicie:con en 1973: Brasil, Costa de Marfil, Costa
Rica, Ecuador, Finlandia, Haití, Japón, Jordania, Kenia, Malawi, Paraguay, República de
Corea y Tonga. Los otros cuatro países que han ratificado el Protocolo son Australia,
los Estados Unidos de "~.mérica, Panamá y Suecia.

19. Al insistir en la necesidad de que los tratados obtengan el mayor número posible
de adhesioles, la Junta se permite señalar que la adhesión no constituye una finalidad
8"l sí y que reviste aún mayor importancia la aplicación de las disposiciones de esos
tratados. No debe permitirse que la adhesión constituya una mera formRlidad.

RECEPCION DE LAS ESTADISTICA,s

20. Conviene l'ecordar que los da tos e¡1 los que la Junta se fUDda para apreciar toda
situación y hacer recom~ndacio¡1es al respecto le son proporcionados en su mayor parte
po:,' los gobiel'c10s e:l respuesta a los cuestiumrios que les dirige a tal efecto. Resulta
de ello que, si algunos países sólo cooperan parcialmente o se abstienell en absoluto de
cooperétr, a la JlJ'lta le resulta muy difícil cumplir las tareas que le incumben en virtud
de los tratados.

21. En los dos últimos años por lo menos, los países siguientes han enviado datos in
completos acerca de los estupefacientes:

Afganistán
Birmania.
Bolivia
Colombia
GabÓl
Gui'lea Ecuatorial
La03

Jvfalm-Ji
Hongolia
llJepal
Parélguay
República j~1.'3 ¡JO (~31 '··'J.1"lD
Sierra Leona
Uruguay

22. Todavía no se dispone de ;lingún dato respecto de la República Popular Decmocrática
de Corea, la R2pública Democr8tica de Viet-l'Tam y la aepública Popular de Chilla.

23. La Junta ha mantenido los cO-'1tactos establecidos con los representantes de la
RepúlJlica 20pular de China, en pa:cticula:C' durante el 25º período do sesiones de la
Comisión de Estupefacie"tes celebrado en Gi'lebr2_, en e[le1'O de 1973, y du.~ante el 54º pe
ríodo de sesiOiles del Consej o Económico y 30cial e'l Nueva York, en mayo del m~smo año.
,Se comp:,~ende perfectamellte que J antes de definir su posicióll respecto de los tratados
i,ter'l3.cionales :,obre la fiscalización de las drogas, ell particular los que hal sido
adoDtados desde 1949, el Gobier¡10 de dicho país desee corr,pletar su estudio.

24. La JV.c1ta espeJ.'a que pued&.n establecerse pronto relaciones más í,üimas con la
República PopuJ.8.r de ChLla a fi1 de poder recib:iJ.~ infOl_'mación sobJ.'e las medidas de fisca
lizaciól aplicadas actualmelte El los estupefaciel1tes 8,1 81 pélís. Hie'1tras tanto, agrél.
dece:cí2. qcle las 2.uto:ddades competentes tuvieran a bie'l enviarle todos los datos que
estuvic.c2. e, cO-1C1jC .01es c1e p:coporcionaT, sin pTejuzga;~ la decisión fiilal del GobieJ.'no
e, CLJ.alto a la 2.cepté1cj_ó,,- de los tratados más recientes.

25. Uesde hace tj.empo la Junte" vie'le :cei terando su op-;.nión de que la colaboración de
la li.e~)úlJ1icaeopulaT de ChilE'_ es esencial para el buen funcionamiento del sistema

-13-



ilternacional de fiscalización de estupefacientes y que la e=zperiencia ac1quirida :t:0r
las auto:ddades chinas en la fiscalización de las droC2.s ell su país serÍG. muy útil pera
la comunidad internacional.

26. Al examinar la situación 8n su conjwlto, cabe celebra:: que, del tOGéll de 940 in
formes que debían recibirse en 1973, se l'ecibieron 850, lo que da 1..1'1 total gelleral de
participación del 90%.

L'· SITUACION ACTUAL

27. El objetivo p:dncipal de la cooperación inte1'1é'.cional e'l 18 eSJ8l'C. ele la fi.3caliza
CiÓ;l de drogas ha sido siempre el de limitaT el uso de estupefacientes y OGl"é'cS sustan
cias peligrosas a fieles médicos y científicos; objetivo que, c()mo pone de malüfiesto la
evolución de la legis18.ción, se ha visto f:custrado constalltemente pOl' el tl,áfico ilíci
to y por los consumidores que acuden a otTas droge.s que pueden crear dependencia. El
uso indebido de drogas sigue :i.nteresando principalmelte tres importantes materias primas
y sus derivados: el opio, la hoja de coca y la cannabis.

Opio~/

28. Dadr'. la importancia que revisten los de'~ivados del opio en la medic::. clél., es il1dis
pensable el cultivo en gTan escala de la adoTmidora y, si biel1 la fabricQción se hace
cada día más a base de ¡ipaja de adormidera ll , es deci:c sob:.'e todo de 123 sum~.dades de la
planto., es necesario todavL', po:.:' diversas Tazones, cO'lti'lUar la pl'oduccióll de grandes
cantidades de opio cosechando el látex de la cápsula. '2a:::2. e1!itS.l' que, e'l Wl cultivo
de esta clase, se desvíe pm'te de la cosecha, debe 1 8.doptarse rr.eeFdas de segl':."idad me
'U.culosas en todas l,'s fases, desde el lugar de p'"oducción i:ücio,l hé'.steL el ele fabrica
ción, es decir, el los campas,du:cante el almacenomiento y el1 tr2nsi too CuaTeo más seal
las zonas de cultivo, mayores ,serán los riesgos. ~sta vel"dac1 evidente, jU!ltO con el ele-
vado costo de las medidas de :Jeguridad efl.caces, hall llevo.c1o a la conce:ltraci prog1"e-
sive del cultivo de laac"')"-'midc:;ra e~i los pníses productoTes y a 18. "-'educción del núme~'o

de ~)8.íses que llevan a cabo esta p:,,'oducción; y 18, adopciól de medidas legislativas in
te"-'nacionaJes a este respecto, como el P:cotocolo de 1(;53 y la r:::;OllVencióll de 1961, ha
p.celel"ado aún más el proceso de concelltre,ción. ~;1 1972, C:i.llco países solamente producían
más de una tonelada para fines lícitos. La produccióil de opio está po:c tanto más CO:l
ce'ltrada goog:"'áficé'mollte en Ja actualicbd, y la est:C'lJ.ctu:ca del comei"clo de opio se ha
simplificado ell gl'on medida. Aun así signe sie11do neces8.:i.'ia una vigiL:1l1cia constante
para c;:crantizar que les medidas de seguT:i_dad CO'lse:cvel toda s'., eficacia, a fi'1 de ev:i.tar
que el uso indeb:i.c1o ele opio se extienda en los 1'aíse.s proc1uctores y p2c=:é'. proteger los
inte:C"8ses de la ccmunidad munc:,iaJ.. ,según los testimonios de que dis:)one le:. JUlté.1 , pa
rece que en los países en que se cultiva el opio lícj tmnenGe, 12.s auto:cidadeslaciona
les de i'iscalizació, desaTrollé'-l1 tal vigilancia.

2(). E" la actualioad, el mercado ilícito ~1ternaciülal ~;e abast.ece casi exclu.,üvame~1te

e·l la8 :cegiones el que 18 fiscéJ.lizac:i ón ej ercida po:e 1a.s auto:i'idades gube:cnan=elta1.es es
ilsuficiel1te o n11..10.. iil nleul1as de esas reciones, pOI' ej e111'o el 1a pe.' Ge me:c":;dio~lal del
J~;~ia cellCl'al y o:ciental, el clll tivo de adormidel'a e~; ln~1 ac tiviclad tradicional practica
eb desde hace generaciones, y ha;=,t8 épOC8. reciente el opio sólo se cul~ivrl:[', paTa e1
consumo interno y se utili zaba principalmente com.o nec1 i cé'melto de L' so hcoi tUél pél~"a C1;

rar toda clase de doJencias. El i:lc:cemento de la oe'nC"'ldél de de:civé'.dos d.e o)io e~l el
mel'cndo ilícito en los últimos al10S ha coi''lciclioo co 1 el 1"e~'OrzéJY'c,.lto de las 'lec1icla:::
de fiscalización del cultivo lícito ele 12 ac1.oTlÜe10l"a; esto:; fecctores y o~:os factores

2/ La situaci6n doJ api, se examina en det¿::il~. en ~.8'3
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externos han esUJT!ulado mucho la pl'l,ducción ilícita y no fiscalizada y creado u,]a si
tuación que 'lO puede :cegula'dz2.:cse f6cilmente. Los gobiernos 'l8.ciono.les experimentan
g~'éndes dificul te.des en b. aplic2.ción de mecEdas de fiscalizaciól1. Los campos de ador
~idera suelen situarse e regiones aisladas y de difícil acceso; a veces los cultiva
dOl'es pertenece,] 8. t:cibus primitivas que no reconocen si8mpre la DllGol'idad del gobier
'o celt,ralj es posible que el opio se8 el único cultivo comercial; y la región puede
é3el' teé'.tl'o de un cO'lflicto civi:l. o mili tal'. ,.':stos factores intervienen, aislada o
cO'lju,ltGmente, en 10.'0 regioles que cO"lstituyel U'18. fue',]te importante de lOé> opiáceos
q~,1G el TcuIa:l el1 el meJ.~c8,do ilí ci to.

30. ]12.1 ce.be espel'ar ql'e los gobierlos ~.ntc:L'8sadospUl3dan superar obstáculos de tal
eLVerc-adul'a, s o])::.' 2 todo c"anclolO dispOllen, como sucede::: con frecuenc~.a5 de recursos
o.dm'1i str2.tivos y fi'18~cieros ,suficientes. Los gobie:c'nos prestan considel'able o.yuda
e=:t81.'';.01~, bilate'L';:lI y rn.ult:i.12.teral, y los organismos intel'l12.cionales, incluida la Junta,
apOl'tan toda la a'';.ste:lci8 posible, pel'o hace falta una ayuda todavía más cOllsidera
ble para hacer adoptar y aplica:c medidas correctivas eficaces. Además, cuando los fac
tores a que obedece la situación están muy arraigados, es evidente que la ayuda debe
mante:lerse durante muchos años.

31. El comercio lícito de opio y de productos a base de opio, que está sometido a me
didas l'igurosas de fiscalizació:l aplicadas COl1 arreglo a los tratados, apenas ha susci
tado problemas en los últimos años.

32. En cambio, el tráfico ilícito constituye una creciente amenaza paTa la sociedad.
Como está muy bien organizado y supone cU8ntios8.s sumas de dinero, moviliza recursos
hum~nos importantes, ta:n.to para las propias activida.des ilícitas como para las medidas
qlCe la sociedad debe adoptar a fin de protegerse. Esas medidas son actualmente muchas
y variadas, y entrailan una estrecha cooperación a nivel intern8.cional. Los miembros
de los servicios nacionales de p:ceve¡1ció:l trabajan en estrecho ccntacto, tanto dentro
del marco de una colaboración directa como por medio de organismos intel'nacionales.
Tal es el caso no sólo en cuanto al movimiento ilícito de opio, sino también en cuanto
al tráfico ilícito de las sustancias previstas en los tratados. En realidad, la canti
délel, de operaciones comb'i.nadas que persigue'l un objetivo común no cesa de aumental~. Por
ejen~lo, el Afganistán, el Irán, el Pakistán y Turquía han constituido un Comité Espe
cial de la Comisión de Estupefacientes, que tiene actualmente categoría de Subcomisión,
para coordinar las actividades nacionales relativas a la lucha contra el uso indebido
de drogas; también se ha creado Ul1 comité especial de pa.íses del Lejano Oriente; los
países Jniembros de la Comunidad Económica Europea continúan desarrollando un estudio
común sobre todos los aspectos del problema de la droga en los países de la Comunidad;
los países sudamericanos han empl'e:ldido asimismo una acció'l común, en el plano regional,
para combatir el tráfico ilícito; la Organización Internacional de Policía Criminal hace
mucho tiempo que participa en grado considerable en esta acción conjunta; el Sonsejo
de Cooperación Aduanera, creado hace 20 años y formado actualmente de W10S 70 países,
ha decidido dar un lugar destacado en su programa de trabajo al tráfico ilícito de es
tupefacientes. Una de las conti'ibuciones importantes de las r,Ta.ciones Unidas ha sido
el establecir.ri.e:1to, C01 el apoyo financiero del FO,ldo para la fiscalización del uso

'ldebido de ('Togas, de una DepemJ.encia Ce'ltral de Formación para funciolarios de los
servicios ele policía, que brinda capaci tació'l eil la materia ta;]to en Ginebra como en la
3ede de la Orga¡1Í¿acióil Internacional de Policía Criminal y que ha celebrado también
cursos regionales de capacitación en América Latina y en el Irán y el Afganistán.
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33. Cabe celebrar el hecho de que las fuerzas preventivas de las que se acaban de ci
tar los ejemplos más señalados conjuguen cada día más sus esfuerzos, pues esa unión es
lli1 elemento esencial de la campaña mundial para combatir la propagación del uso inde
bido de drogas. Esa campaña debe no sólo proseguirse sino ampliarse y reforzarse siem
pre y cuando sea necesario, y, para garantizar las mejores posibilidades de éxito,
debe concentrarse en todo momento lo más cerca posible de las fuentes de abastecimiento.

34. En comparación con los primeros años de la fiscalización internacional, e incluso
con la situación que existía al final de la segunda guerra mUildial, la opiomanía ha dis
minuido notablemente. Hay todavía muchos opiómanos en diversas partes del mundo y la
cantidad total consumida de este modo es suficientemente elevada para resultar inquie
tante. Las Partes en la Convención de 1961 se han comprometido a eliminar el consumo
de opio con fi':1es cuasimédicos y no médicos, y de los informes se desprende que, te
niendo en cuenta las variaciones inevitables del ritmo y grado de aplicació':1 debidas a
las conc1icio'les locales, se están realizando esfuerzos para l~emec1iar estB. situación.
El conSLlffiO no médico, cuando persiste, se da casi siempre en el interior o a proximi
dad de las zonas de cultivo ilícito o no fiscalizado de adormidera; la situación econó
mica y social de esas ZO;las retardará necesariamente la supresión de tal cultivo. Para
lograr este fin hacen falta unos recursos administrativos muy superiores a los que exis
te;l en le, actualidad. Por otra parte, mientras ;10 se haya podido aliviar notablemente
la miseria en esas regiones y modificar el primitivo modo de vida de sus habitantes,
no podrá privárseles brutalmente del opio como medicame~to natural.

35. El uso indebido de opiáceos es más pronunciado en el caso de la heroína; la morfi
nomanía es rara en la actualidad y el uso indebido de codeína, que se registraba ante
riormente, por ejemplo en forma de preparados antitusivos y otros compuestos análogos,
parece menos evidente. De hecho, esta última toxicomanía fue siempre mínima y tal vez
no representara sino un ejemplo anticipado de la tendencia actual a recurrir a cual
quier droga, y por ende un síntoma precursor de la ulterior epidemia de toxicomanías
múltiples. La heroína conserva de hecho el primer lugar en la esfera del uso indebido
de drogas -no en cantidad o difusión geográfica, a cuyo respecto hay otras drogas mu
cho más extendidas como la cannabis y los estimulantes y depresores del sistema ner
vioso central- sino por su toxicidad y la atracción que ejerce. El uso indebido de
heroína sigue aumentando, si bien más lentamente que el de otras sustancias que causan
dependencia. En algunas regiones se señala una estabilización o incluso U;la dismü1U
ción de la demanda de heroína, pero es demasiado temprano para determinar si se trata
de una tendencia constante, incluso en lB.s regiones en que parece que su popularidad
está desvaneciéndose. En otras regiones, en particular en ciertos países asiáticos,
el consumo de heroína ha aumentado en forma inquietante entre la gente que recurría
antel'iü:<:-mente al opio.

36. JUí.1tO a las medidas para limital~ las fuentes de B.bastecimiento e impedi l :' los mo
vimLentos ilícitos, se han realizado grandes esfuerzos en va):,ios paí ses para elabo;'ar
y aplicar programas de tratamiento y reB.de.ptación de la,'3 víctimas de la opiomanía. ,Si
biel1 los métodos empleados varían necese.:ciamente según el ;1Ível ele desarrollo ecol1ómi
ca y social de los países, la experiencia acumulada en la ejecución de esos programas
p1.1.ede tener una utilidad general, por lo que conviele ccltLmar el actual i'1tel'cambio
de experiencie.s, sob:'.'e todo cuando se hé)íl conseguido l'esul ü,dos ape.'ecie.ble s.

Hoia de noca v nccnína

37. La situacióí1 en lo que se refiere al nul tivo del a:c'1:Jl'sto de coca casi '10 ha varir'
do desde hace 30 años. ~se cultivo se linüta en la Clctualidad a unos }Jacos países de
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las regiones anal'las de J\mérica del Sur de cuya flora es parte el arbusto de la coca.
La "'Jl'oc1ucción e'l esas regiones es muy cuantiosa y con mucho rebasa las cantidades nece
sal,ias para satisfacer la muy'educida demanda de cocaína con fines médicos.

38. p,pBTte de que 1a cocaína ocupa un lugar cada díe menos importante en la farmacopea,
ta~poco ha habido grandes modificaciryles en el uso de la hoja de coca. Las estadísticas
de que dispone la Junta nuestran que solamente el 5 de las cantidades de hojas de coca
pl'oducidas se utiliza'l e'l la industria para la fabricación lícita de cocaína y para la
extl'acción de al'omas que ent:can en la composición de dete-rminadas bebidas. Ahora bien,
los datos estadísticos proporcionados por los productores son tan deficientes que pue
den considerarse como meras apl'oximacio'les, pOi' lo que la información de que dispone
la JWlta respecto de la pl10ducció;1 dista mucho de ser completa. De ello se desprende
que la cantide.d de hoj as de coca pl'oducidas para su consumo no médico es mucho mayor
de lo que permi. tel ,,;upo'ler las estadísticas actUAles. Se trata de una situación que
!la puede sino sus ciÜE1 viva s preocupaci one s •

39. J\ctualmente se l18conoce que la masticación prolongada de las hojas de coca provo
ca uno debilitación i>ísic8.; por otra parte, cU2.ndo este hábito va acompañado, como sue
le suced8l', de un C01SUl'l0 excesivo de alcohol bruto que se ellcuentra en. aquellas regio
les, las c01secuencias pueden se:c desast:cosas pé'.:ca el iildividuo y causar un perjuicio
grave a la comunidad o.e que forma paTte.

40. Si bien esta situación exige pro,üo remedio, e,s difícil ver cómo pueden introdu
cÍl1se l'ápidamente l'eformas eficaces. Los órge:l!1os competentes de las Ilaciones Unidas
han tratado en muchas ocasiones de fomentar la adopción de medidas adecuadas por los
diversos medios a su alcance: intercambio de correspondencia, visitas y organización
de seminarios en los países dO''1de se cultiva la coca. En los últimos 10 años, la
JU'lta ha enviado -en 196/+, 1966 Y 1973- tres misiones distint3.s, cada una de las cua
les ha visitado los países i'1teresados, a saber Bolivia, el Perú, Colombia y 01 icuador,
y ha discutido largame·,üe con altos fU!1cionarios, mLüstros, e incluso, en dos ocasiones
CO'.l eJ. Presidente de Bol.ivia. El cultivo de la coca está prohibido en Colombia y el
Ecuador y parece -desde hace varios años- ~le los gobiernos de los otros dos países es
tá!} vel1daderame'lte dispuestos e. 2Jloptar léls modificaciones propugnaebs por la Junta,
pero todavía no se ve ~ué disposiciones prácticas podrían adoptars8 8J1 este sentido a
breve plazo. Por supuesto, debe'l tenerse debidame1te en cuenta los p2.1ob18mas eco'lómi
cos y políticos CO'l que se enfrentan esos paí ses, pero es indudable que podría darse
un primer paso y se debiera seguir instando a los gobiernos a que lo diesen.

41. ITa dehen sll.bestirn?TSe las dificultades ecol1ómicas y de otra naturale?a con que
tropieza'1 esos países. Como se recordabe en el i'lfoJ.'me de la Junta para 1972, la rnas
ticació'1 de coca es una tradicióü muy altigl1

[' entl1e los pobladores del altiplano andi
10 que difíci_lmente 90o.l'á e!.T8.dicarse e~l U~10S cualtos aí1os. Todavía más difícil es el
pl10blema el::; elevar el bajísimoüvel de vida y mitigar las catástrofes naturales -como
las sequíecs y los temblOl'es de tierra- que sufren periódicamente esto;-; pueblos.
;iie1tras no se mej ore susta'1cialmente su nivel eco''1óm i co y social, mal podrá disuadír
seJ.es ele acudi~c al peligroso solaz qU.e les pc.'oporciona U'l producto ~1atural tan
aé:::oquible.

/:?. Sii1 e!'1.be.l'go, pese a lr,s i''1ge·,ltes c1iflcuJ.tc.des, es esen.cial lélnzar cua,1to antes es
ta campaí1a, sobre todo si el éxito f:i.12l ¡-lO apeTece Jne.s que como una. lej a;la perspecti
1m; la carr1po. flé1. debe clesal1rol1arse vigorose.mente y sin de;]mé'.Yo, para bie'1 de la pobla
ció;~ loeé'l, ante todo, pel'o también a ca1Jsa de la canticJ.ad creci.ente e'e cocaína bruta
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procedente de esas regiones que llega al mercado ilícito. Tras haber sido objeto de
ml intenso uso indebido durailte el primer dece1Ío del "9resei1te siglo -Q raíz de lo
cual se sometió a las medid8.s de fiscalización establecidas pOl' la Co'we·'lciól de 1925
la cocaína casi había desaparecido del mercado ilícito inter~acional, pero ha l'eapare
cido últimamente como uno de los elementos de las toxicomal1ías múltiples.

Carmabis------

43. Es bien sabido que lo. ce1clabis, en cuanto droga de la que se hace uso indebido,
se presenta en diversas formas -las hojas de la plo.nta, las sumidades floridas y la re
sina que exudan esas sumidades- y se consmne de maneras distintas en las difel'entes
partes del mundo. tsí pues, la potencia de la cannabis vendida en el mercado ilícito
varía considero.blemente. En Uil informe ~c'eciente cieltífico Ji se dice que esa potel
cia oscila de 1 a 300, es decir, de 0,14 mg a 41 mg de tet:L'ahid:coca'mabino1. ósa gamé'
ha crecido mucho CO,l la aparición en el tráfico ilíci_to de la cannabL3 líquida, cuyo
cOiltenido de tetrahidrocannabinol es muy elevado, o sea, de siete a ocho veces más que
la resi;18. más potente. Después de la prime~c'a apal'icióll, mencionada el el i.lforme anual
de la Junta para 1972, se ha'l señGJ_cdo nuevos decom1.sos en 1973, lo que indica que se
está infiltrando en diversos países. Es evic1.ente que este hecho nuevo tie'le gl'andes
repercu~iones, en lo que se refiere tanto al alwento adicional del vollwen del tráfico
ilícito de esta sustancia, que ya es ei10:cme, como a Jas formas futuras del uso indebi
do de cannabis. En efecto, dicho cO¡lcentrado no sólo es m2.s fácil y ecoilómjco de tl'ails
portar, sino también más cómodo de disimula:c') y, si en lo sucesivo }_OS elemelltos tóxi
cos llegé':i"o.n más libremente a los inchviduos, podTía asistirse a la aparicióil de for
mas de COilSQffiO ~uevas y todavía más peliGrosas.

44. Por lo que l'especta a la ca;ltidad, la camlabis sigue sieeldo el p:c'incipal elemeilto
del tr8.fíco ilícito y su volumel total aumenta de año en m'ío. Su increme'lto fenomenal,
especialmente el los Estados Uüdos, peTO también en época m:~_s recic:mte ell cie:C'tos
países de Europa occide,ltal, se o.ebe probabl.emente en g:cc.l parte al hec110 de que la
cann8.bis que se hallaba en el tráfico ilícito tení? en ge leral 1..1.10 potencia ~_'elativa

me¡lte baja, lo q1..1e llevaba a la opinió'l amp}_iomente difundida, incluso e:ltre los elO
consumidores, de que se ti'n.taba de una droga inofensiva.

45. Las rutas seguidas por los trc.ficantes, el el inte:cior de cada país y de un país
a 0[,":0, val"ían constallteme-1te, y los métoc'os y dispositivos de ocultc.'x!Lelto J.tilizados
por los co1trabandistas son cada clía m6 s ingeniosos.

46. El tráfico de cannabis hacie. el norte a t:cavés de Europa sigue dos g~,'andes corrie'l
tes: Wl8. parte de Africa y atraviesa la P8!línsula Ibé~cica, y la otTa pal'te del Ce'."ca'lO
Oriente y pasa por los Balcanes. Las autoridades encarg8.das de la prevención a lo lar
go de esas rutas muestran una vigila'-lcia el1comiable y PT8ctic8.1 gran !lúme~'o de decnmi
sos; pero el hecho de que el p!~ecio al por mayor en el rn,o:'"cac1o ilíc:Lto contLlúe sieldo
estable, incluso después de decomiso~3 de cantidades supe:im"es a 18. mecha, sugie:c"e que
el VO~_1).Jl1e'1 total de la corrie;lte no se ve notablemente efectado. j~st,o tal vez se deba
en pal'te al nÚffieTo creciente de ;luevos mjembros que i;lG~cesa;l e 1 las filas de los tre.fi
cémtes profesionales y que no se di;3ti'lg1..1 81 en ap8Tie'lcin. de los Üh"iSl:il:3 0,·c1in8rios.

47. J\demás de Clue no se registr8 dism:inución é'lgul1D del t'('áfico Y2 o.:ltiguo que proce
de de l.os países del e"te del de6i terráneo hacia Egipto J cÜ del que lFocec1e de Amé.'"ica
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América central h2cia los Zstados Unidos y más allá de este país J se han señalado deco
nisas considerables en las islas del Caribe.

43. 1.':'1 diversos países del llf:cica 21 su:c del ,Sahara, el uso de cannabis ha aumentado
seüaledomente e'l los 1'11 timos ahos, en especial ent!.'e los jóvenes de los centros urba
no: que se enfl~entan Cal el pl'oblema del de:~nmpleo y del alejamiento de su medio tra
dicionol. Algunos de elJ_os toman cal1¡l;-,bis mezclada con alcohol y barbitúC'icos, o con
alcohoJ y a:lfetamLlas. La facilic1e.d con que puede obtenerse la cannabis atrae igual
Delte Q Ul tipo cietel'lni:l,r;do de tW.'istas cuyo núme:ro no cesa de é'umentar desde hace al
gÚ:l tiempo) especielmente e-'l Africe_ celtral y occidental.

49. Sn el !~f:cj.c2- occic.eltal se señala que ha aumentado el cultivo de cannabis, y ql'e
los cO'ls1midol'es acuden cada día más al U:JO de divel'sas dl'ogas, incluidos los barbitú
ricos, sumál1dose de este modC' a U'18. tejldencia que se observé'. desde h8.ce tiempo en paí
ses donde la toxicomanía es mayor.

50. Esta asociación de la can'labis con otras drog8.s, considerada menos peligrosa por
los uSll.arios, constituye de hecho Ul1 fenómeno generel que, según parece, se extiende
cada vez más, lo que confirma a algl'nos observadores en la idea de que si bien la can
j"labis no crea en sus consumidores la necesidad de pe_sal' a la heroína, pudiera ocurrir
que su aCClOil alucinógena les ilcit8se a consumir alucinógenos más fuertes. Je necesi
tarán investigaciones más amplias para comp~'obar la validez de esta teoríé', pero tal vez
sea significativo que, durante su c2mpaña contra la corriei1te de tráfico ilícj.to que
tral1sita por la Península Ibérica, las autoridades españolas hayan señalado últimamen
te que los decom:;sos de LSD habían experimentado un brusco aumento en cuanto a su nú
mero y cantidad.

51. El consumo de cannabis se está extendiendo en los países del sudeste asiático, en
los que hace mucho tiempo que el opio es la droga de que se hace tradicionalmente
uso indebido. De este modo, en'3ingapur, donde el pl'imeT decomiso :cegist:cado de resina
de cannabis se comunicó en 1971, hace varios años que el Gobierno está preocupado ante
la difusión del uso indebido de cannabis e Cltre los j óve'18s; y en la vecina Halasia se
decomisó más de Ui1a tOleladc. de cannabis ell 19'72.

5:<. ,3e está desar::.'ollanclo muy rápidamente la investigación bá:üca en mateTia de canl1a
bis e:1 diversos países y, gl'acias a los datos obtenidos de esta rnane¡'8., los conocimien
tos cie-,tíf:i.cos sob'~e esta susta'"cia aurnentan prog:2esivamel1te) pe-<~o todavía hay mucho
que ap:ce:ldel' J especialment,e en Te1ación con los efectos del conSWTlO p:,'olongado.

53. Lalecesidad de adquiriT conocimiento,s más profundos en esta esfeTa se ha hecho
tcdavíEi_ más ul~gente a,lte la facilidad con qll.e se dispo:1e actualmel1te del concentrado lí
C'u"_do c~e ca:nabis, lo que c_1Fe evidel1teme"lte pe:l~spectivas i'lquietantes, por no decir
alarnantes.

5i;.. Hay que espera::.' que, a medida que se conozcan mejor estas posib.;.lidacies, se miti
Gue la constante pl~esió:l oue se h2.ce en algunos poíses en favor de UCla m2-yor tolera,J.
cia del consumo de cannabis y de una relajación de las leyes en la materie., por lo me
'los el lo que respecta a la posesión para el uso pe'('sonal. Mientras tanto, cabe feli
c::tarse de que todos los gobie rúo" ilteresados se resistan firmemente a dismii1Uir el :d.
gOl' de sus 8ctuales sistemas de fiscal:i_zación.
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Sustancias psicotrópiras

55. La importancia que han adquirido las sustanciRs estimulantes y depresoras del
sistema nervioso central en los últimos 20 años y, más recientemente, los potentes alu
ci1óge,.10s, en la gama de d:cog8.s que da~1 lv.gar a ESO abusivo suscita creciente inquietud.
Est2. evolución, encubierta po,' lR utilización cada día má,s extendida de esas sustancias
e1 tel'8.péutica, pasó inadvertida al principio. En 1956, la Comisió11 de Estupefacien
tes ~/ señaló a la atención del público los peligros que entrañaba el uso abusivo de
las anfetaminas y recomendó a los gobiernos que las sometieran a fiscclización y,
en 1965; la Asamblea Hundial de la Salud 5./ la"1zó una adverte1cia similrll' contra el
uso indebjdo de sedantes y o.estncó que éste iba adquirierldo carácter epidémico ent:ce
los jóvenes de algunos países.

56. La Junta señaló en sus observaciones anuales sobl'e la si tuació!1 inte:L'nociona12/
que los toxicómanos que se veían privados de estupefacientes podrían recurrir a esas
drog2.s, aún ,10 sometidas a fiscalizació;1.

57. :en 1965, como lo indicó la Junta en su Íl1fo:cme :,,'elativo a ese año, los países más
directamente afectados ya habían adoptado leyes inspiradas en las recomendaciones de
los órganos internacionales. Ahor2. bien, las restricciones impuestns no fue:..'on sufi
cie~tes y, en 1966, la Comisión de Estupefacie'1tes, recome'1dó por U'1a-ümic1c.d que la fis
c2.1ización nacional de las su,stancias psicotrópicas peligl'osas se hic:I.era obligatoria
por acuerdo internacional) tal recomendación, que naturalmente te:lía el pleno apoyo de
la Junta, se cumplió en 1971 al adoptar la Conferencia de Viena el Conve;üo sobre
Sustancias Sicotrópicas.

58. Por tanto, p:,'ogresivamente se fueTon aplicando medidas defensivas, p:cimero COl1
carácter nacional y luego internQcional, para hacer frente a los peligros de la nueva
situación. Sin embargo, ha.y que añadir que aunque ha'1 transcurl'ido ne~10S de tres años
desde que se celebró la COl1ferencia de Viena, han pasado casi veinte desde que los Ól'
gallos internacionales comenzarOl1 a darse cuenta de los riesgos de toxicomanía que en
traña el uso de estas sustancias; pese a lo cual, a finales de 1973 la legislación in
te:c'no.cional que todos consideraban l1ecesaria tan sólo 15 países la había~l ratificado
formalmente, o se habían adherido a ella. Jiun a sabie~1das de 12s dificult2des que la
adhesión a un acuerdo tan complejo como eJ. COl1Venio de 19'11 puede 2.cal'rear 8. un gobieT
no, cabía esperar una reacción más rápida.

59. Es indudable que los países directamente afectados por el uso indebido de esas
sustancias han adoptado ya, desde hace algún tiempo, medidas inter.1as con objeto de ha
cer frente a la situación dentro de sus fronteras pero, ante la iGexiste1cia de una
legislación internacional adecuada, esas medidas no han bastado para protegerlos contra
la invasión de las sustancias procedentes de otros países.

60. Hay que reconocer asimismo que gl'an número de países OpJiCéll1 ya las disposiciones
del Convenio que exigen la presentación de estadísticas. lITo menos de 83 países respOl
dieron a un cuestionario enviado por la Junta en 19'71 en cumplimiento de la :cesola-'
ción 1 de la C01ferencia de Viena y de la resolución 1576 (L) del Consejo ';::conómico y
Social. Aun cuando las estadísticas compiladas hasta la fecha SOl1 incompletas,

~/ Documento E/CN.7/3l5, párr. 328.

5/ Asamblea Hundial de la '2alud, mayo de 1965, rpsolución 47.

2/ Documentos E/OB/2l, párr. 164 y E/OB/19, pá-'~r. 34.
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permi ten ver la arrlpli tud del corne:ccio inte-L"'1acional de esas sustanciRs. Como los paí
ses impm~tadores se han mostrado más diligentes en el sluninistro de datos que los paí
ses exportadore s, es inevitable que haya cie:cta falta de concordancia entre los tota
les, la cual se subsanará cuando sea mayor el número de países que hayan respondido a
las solicitudes ele inforrnaciól1 anual de la Junta.

61. De las cifras correspondientes a 1971 se desprende que la fabricación en ese año
de l_as sustancias más peligrosas que figuran en la Lista 1 del Convenio fue muy :ceduci
da. y que se fabricó D.J!í. T. (Dirnetiltriptamina), mescalina y tetrahidrocannabinol. De
esc.s sustancias, la mescalL1a fue imiJortada po::.' dieciseis países que la compraron a
euatro ~)[líses cxportndores.

62. De las sustancias que figuran en la Lista 11, la anfetamina ocupa el prime-'.' lugar,
con l1'la fabricación total declarada de 47.0CO l.::g, distribuidos por igual entre dos paí
ses; pero casi SOO kg de ese total se utilizaron para fabricar preparados no sometidos
a fiscalización o productos no psicotrópicos. Pasa de 30 el número de países que impor
taron, de seis países exportado:ces, más de 1 kg de esa sustancia; el total de exporta
cio:les declarado ascel1dió él 6.500 kg. ,Seis países exportaron el1 total algo más
de 5.0CO kg de dexa'lfetamina 9. 25 países. No se señaló ninguna fabricación o comercio
de fenciclidina.

63. 1/1ás de 30 países importaron dTogas incluidas el1 la Lista 111, y la sustancia de
mayor dif-usión fue el amobarbi tal, con li'1a importación de más de 20.000 kg et1 total.
Se fabricó una cantidad similar de glutetrimida, y el 70% del total fue elaborado por
Ull solo país.

64. Los países que comunicaron haber fabricado sustancias incluidas en la Lista IV fue
rOl1 siete, y 48 países los que importaron c8ntidades superiores a 1 kg; las importacio
'1es de metrocamato y de fenobarbi tal fueroú las más elevadas (ceTca de 112.000 kg Y
de 80.000 kg, :cespectivame,üe).

65. La compilación de estas estadísticas forma paTte de las primeras medí.das destina
das a instaurar la fiscalización sobre los movimientos ele droga.s c011siderados de impor
tancia el1 esta esfera por la Conferencia de Viena. Cabe esperar que las cifras corres
pone1ientes a 1972 sean algo más élUtridas y, por cO'1siguiente, p,,'oporcionen mayor in
formación; ahora bien, mient~as todos los países fabricantes informadores no respon
dan sin reservas a la solicitud de la Junta, no será posible preseJltaí' U i1 cuadl'o com
pleto y exacto del movimj_ento lícito inter:l3.cional de esas sustéulcias. Por c0l1siguie1
te, cabe esperar que los países que todavía DO hall plooporcio'1ado dn.[:,os lo haga'1 sin
ta::,'dar J y que todas las autoridades'lacionales cooperen seguidame~te presen.tando datos
c01cretos y exactos.

66. -'''hora bien J se necesita algo más que un estudio estadístico. Incluso con los li
yr.l_tados datos disponibles se observa ya clarame~1te que, en conju,lto, el uso abusivo de
eSé'.S sustal1cias no está e '1 reGresión si:1o que, por el cOc1trario, alcanza un número cada
día :.layor de países, incluido~ algunos de Africe y de Asia. Aun cual1do las eficaces
Fledidas de represió'l, unidas a las restriccioúes adoptadas cu,} ca:cácter voluntario por
lo,s Y:1édicos y los larmecéuticos, parecen habel' hecho dismÍ1mir el consumo de 2.nfetami
1as e:1 algu;lOs países, este fenóme:1o dista mucho de .ser geneTal. Es posible que haya
hOJ ta:.lb~él1 me':'.os indivj_duos dispuestos a correr los peligros de experimenta-,~ con la
131); Em camlJio, tedo parece indicar que el uso indebido de barbitúricos aume,lta.
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67. Habría que impedir que la situación empeorara aún más y la J'.lnta cO:1fía en que to
dos los gobiernos que todavía no lo han hecho conside}.'al'án urge:1temente la l'atificación
del Convenio de 1971, recordando que basta que con que lli1 solo país que comercie en esas
sustancias se abstenga de ratificarlo para poner en peligl'o la eficacia de 12.s medidas
de fiscalización interna de otros países.

I.ffiDIDA,s DE FISCALIZP,CIOlIJ DE E.:iTUP~FACIE1\JTE.3

ADOPTADAS POR LAS jlUTORIDADES iHCIm,JALES

68. La producciói1 y distribución ilícitas de drogas peligrosas con fines de consumo :10
médico son resultado de una serie de transacc~ones efectuadas en diversos países, pero
los problemas que crean a los gobiernos i'1tel'esados varían de un país a otro y, por
tanto, las condiciones peculiares de cada país son las que determinHil 18.s medidas que
se deben adoptar en el plano nacional par2. Tesolverlos.

69. Los tratados internacionales se destinan a ayudar a esos países a resolver esos
problemas comenzando por establecer una estricta fiscalización en las diversas fases
del comercio y distribución de esas sustancias destinadas al consumo lícito. La apli
cación del sistema de fiscalización previsto en los tratados incwnbe ante todo El las
autoridades nacionales puesto que son ellas las únicas que pueden reglamentar el movi
miento de esas sustancias en sus respectivas jurisdicciones. La supervisión que ejer
ce la Junta tiene por obj eto lograr que todos los países respeten estrictame11te las
disposiciones de los tratados por la sencilla razón de que toda actividad ilícita
resultante de la debilidad de la fiscalización nacional no sólo perjudica a los países
dOl1de se la ejerce, sino que además ate:1ta contra le eficacia de la red i'1ternacional
de la que forman pm'te esas mec1idas de fiscalización.

70. AW1 cuando las obligaciones asumidas eXQl'esamente por las Partes consisten en
edoptRl' determinadas medidas concretas para evitar el uso indebido de drogas es indu
dable, sin embargo, que las Partes deben adoptar además cualesquiera otres disposicio
nes pertinentes para hacer frente a los p.~üblemas pm'ticulares debidos a lli1 consumo
abusivo de sustancias peligrosas dentro de sus fru1tel'as :1acionales. Como es natural,
cada Parte está óptimamente situada para decidir cuáles son las medidas más adecuadas
a sus cL'cul1stancias peculia res. Cuando el uso indebido alcanza un grac10 que suscita
la inquietud del público, las medidas oficinles se apoY2n y cOmplel:1.entan en ocasiones
por las iniciativas de órg2.nos no gubernamentales que actúan e.1 intej.'és de la comunidad
8L1 general.

71. En algunos países existe un tráfico ilícito en t:cánsi to por su telTi torio; en
otros se efectúa la transformc,c~ón ilícita de materias primas en p:coductos ii1termedios
o acabados; mie:1tras que en algunos otros la existencia ele '..1..1a pl'oc1v.cció1 ilícitaj no
_~~~.,~)c~I.-1j_¡;,¡ucJ_¡_; C~G rratcl·i,r_:.::.~ l)rin~a.s CllF=: se C.182\liol' .'.2 3.u~~ :~--'~C~_ -__ ilícit,. ::::'rCL;C,.3 pc;-

-, ~.;_ .·J.'>OC(}~J originCl gl'o..VC0- dii.'icll1tades. EGCl~ -Gros :~i ti_l~~L:.~r_,-,jJ.,-,0 c={it}Jlll .. ~_~ 18.;:.3 : ~rido.~10S nacic-
e_.~.(;~~ hagan cuanto esté on su jJocler tomando ec:di6.as enc3l':;;icas y constant8 s ·'XU',} poner remedio
a la situac:i.ón.

72. 1."1. continuacióil ~G 2-~CSllJae brO"I(,-;Ir.e"'.Gc-j 'r¡ :~:L.tl~_:¡ e

l)~.:Jntean con mayor aCl1 :Lc'L,ll lJl~; probL;r:',~:=; ,1c:'_ ~<J.' .1.;,.1.0 >:;
cito y de producción no riscalizada de materias pr~nas,

~jara hacerJes frémte.
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73. La adormidera crece libremente en algunas regiones del Afgo.,1Ístán y su cultivo es
parte de la eco'Jmía Llgrícola desde hace muchas generaciones. En un p:cincipio la pro
clucció:l se destinaba p:ci'lcipalmente al conswno nacional, pero parece que desde hace
tiempo existe la exportación haci2. léls regiO¡leS vecinas, aunque es probab}_8 que en
pequeñas cantidades porqlJ.e la naturaleza del terreno no facilitaba la circulación de
pe.csolas ',1Í de merc2ncías. A med~.da que prog1:'esaban las vías de comunicación en el
pe:C'íodc ele la posguerra, era evidente que los traficante,s "ecurrirían más y más a esta
fue~lte de c.provisionamiento como consec11.enciéJ de la reducción progl'esiva (':e la produc'
ció" de opio en Tl'l'c:uíaj esta tendencia se hizo m8.s aguda con la llegada de un número
cO!lsidera.ble de turistas extranjeros en busca ele cannabis, la cual se obt:i.e;le fácilmen
te en sus formas més activas en esa parte del Asia ce'lt-,:,omeTidional.

74. Después de habe:c manifestado reiteradamente su inquietud, la Junta fue invitad2,
como lo indicó en su informe de 1972, él envia:,:' representantes a Kabul eJ! eneTO de 19'1'3,
con objeto de estudiar la situación sobre el terreno en consulta con el Gobierno. La
misióJl fue acogida de manera franca y cordial por los al tos funcionarios, el1tre ellos el
Frir:ej'lfÍillstro, V J8 fue posible eXélm~nar a fO;ldo los diversos aspectos del problema
con los pri!lCipo.les funcionarios interesados. Esas conversaciones cO!lfirmaron la im
presión general qlJ.e ya te'lía }_a Junta, y que expol1e en los párrafos 66 a 69 de su in
forme anual precedente, en el se··ltido de que el Gobierno central reCOl1oce las desastro
sas consecuencias, no sólo para el Afganistál1, SÍL10 para el mundo e,1 ge leral del alcan
ce del tráfico de cOl1trabando el1 Afga i1Ístán, pero carece de suficientes recursos admi
nistrativos y financieros para adoptar medidas correctivas eficaces. La cooperación con
los ':,epresentantes residentes y los encargados de m~sión de órganos inter--laci011ales pro
sigue, y, 8. rRíz de varias misiones enviados al Afganist8.n entre septiembre de lCY72 y
septiemb:c'e de 19'73, se señaló que se habíal1 conseguido p:c'ogresos en el fortalecimiento
de las nedidas de repT8sión. CO'ltinúan también las conveTsaciones e'ltre el Gobierno
y los represententes de las Naciones Ul1idas y de la Organizaci6n de las Naciones Unidas
pal'a Ja Agricultura y la Alimen~'"ación con obj eto ele preparar proyectos :celativos a la
sustitución de cultivos y al desarrollo de la comunidad. Entrec,Ehlt" el Gobie'.'no
anulcia la adopción de cie:C'tél.s medidé'.s contra los traficantes que ya hal permitido
efectual' importantes decomisos de productos de contrabando.

75. Todas estas activ:i.dades señalan un e lfoe~ue constTuctivo pOT el que cOjlvie'-le feli
cit2.rse, pero todavía quedal1 por realizar complejas y difíciles tal'eas, pero sin ayuda
ext8:dor, p2xte de lec cual bie i , podría se:c' de fuente bilateral, no cabe espeTar Ul1a
mejol'Cl ~ene:ca1 se:,sible. j~ jLJ.icio del Gobierl1o, el problema más difícil de resolver es
el que p121tea la remota Pl'ovi;1Cia de BCI.dal:hshán, situada el1 el noroeste del país, que
resulta inaccesible en ciertas estaciones.

76. Era de temel' que la ej ecuc:ión de los plal1es esbozados ya sUll'iel'an c.lgún retraso
por cau,sa del Tociente cambl.o de régimen político, pel'o se ha informado a la Junta de
fuente fidedigna que cabía esperar que el nuevo régimen d~_eTa pTuebas del mismo espí
:ci tu de coopeY'acl_ón que su predecesor.

77. ,si tJ:i.en el hecho es tranquilizador en sí, hace falta mucho me.s: aún queda por re
correr un rudo y agotador c2mino y todos los interesados tendrán que l'ealizar un verda
0.8:,'0 esfuerzo, con una te~lacidad a toda prueba, para frenal.' las a~tuales corrientes de
l'1aterie.les peligrosos -opio y cc'.l11cbis- que entran en el tráfico ilícito internacional,
y acaba~ por eliminarlas.
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Irán

78. El Gobierno i-"9.níco'1tinúa dando p:roebas de su voluntad de coope:car e,l el siste
ma de fiscalización internacional de las drogél.s y cUénplir todas la::; di_sposiciones de lo.
Conv8i1ción de 1961 que ratificó en 1972. Desde que se :ceanudó el cultivo de la adormi
dera e;l 1969, la producción de opio se ha limi t2.do al consumo nacional y la supe:cficie
cultivada reglamentada anualmente en función de las existencias de opio. La decisión,
adoptada el c.ño pasado, de Teducir el área cll.ltivada de 20.000 a 2.000 hectál'ee.s, fue
Tespetada como se debía, ya que la extensión de adOl'midera Cf8~< j.··2~··=i.::=,·':.th·::.~~¿} .L'ue
dé 2.250 hect;lre2s en 1973. A'.. propio tieiT[J'J, clné:mcro de pTovil'.C~.'c.JToductoras so redujo de 19

.11 1/,. La fiscalización oc l_a produccióél la ej e:cce el monopolio del Gob:i.e.:.'no y la Junta
'10 ha tenido noticia, hasto. la fecha, de que haya existido desviaciól1 algu 18. con filles
ilíci tos.

79. El registro de toxicómanos, que se amplía progresivamente, alli~entó de 110.000 a
cerca de 118.000 en 1973, pero todavía distél mucho de estar completo. ;":1 Gobierno C01
sidel.'a que el número verdadero de toxicómanos puede sel" dos veces mayo:,.'. La mayoría de
los toxicómanos son opiómanos; sin embargo, subsiste la heroinomanía y parece que tam
bien se hace cie:;:to COl1Sumo de sustailcias psicotrópicas lJ!."i;1cipalmente bill'bi tú:cicos,
ya sea simultáneo con el de opiáceos o e'l sustitución de los mismos.

80. Conti'lúa asimismo el tratGmiento y la rehabilitación de los toxicómanos y el1 lS'72
se atendieron unas 11.000 pe:,:soilas; Sil embargo, esa c~.fro. indica s~.!T!plemente el número
de toxicómanos que pl.'.edei1 acoger los act1Iales centros de t:catamiento y no da i.dea de
la verdadera magnitud de las necesidades. En espera de que se tel'l'Ü:'lel1 los 'me vos hos
pitales el1 construcción, sería posible utili zar p1enamel1te le. expel'iel1cia que podrían
proporcio'1aJ' las Naciones Unidas en materia de métodos terapéuticos, aplicados C01 éxi
to e.l Hong Kong, que e~éi~en meilOS personal e insGalaciones.

81. Los frecuentes decom:isos de mercancías de contrabando son testimonio ele la loable
CLctividac~ de ls fue:czas de l'ep=-'esión pero muest:,'an asimi_smo que el tráfico ilícito con
tinú.8. 8. u, ::itmo muy elevado. Ll 9S/j del opio decom:i.sado en 1972 procedía del este del
poís y la mayoría de las personas detenid8.s transpoTtaba'l además pequeñas cantidades de
cannabis.

82. El. Gobi81'no iraní tuvo a bien autol'iza1.' [1 la misión enriada por la Junta al
AfgC"üstán en enero de 1973 a visité:',l' tambiél1 TeheTán a fin de considerar CO:l l.OS
mil1:~ st:i'OS y altos funcionél.Tios, así como CO;l los miembTos de las o1.'galÍ zaciol1es inter
nacionales elestacados en el Irá,}, las meclidél.s né1cionaJ.e,; y rGgio'lales éldecuadas para
hacel~ frente a la sit'l8.ció;l. Los resultados SO'l ale;ltac1ore:3. Se ha iüciado un2. vast8.
campaña de des8.l'rollo económico y ya s'e hari J.0[;:i'ado grm-ides )1,',]gr:.:sos; sin embargo, toda
vía hay mucho por hélcer. Como ocurre e'l todos los pc.íse;" donde el cons1.UT'O de opio es
tr8.oicional, su elinünación eSlccesariamelte una e)n~J:c'esa la:,'gél. y clifícil que, entre
otras cosas, exige un mej oTamiento gel1er8.1 de las co,'lchciol1c,s de vicl.o. :,,'u1.'2.1. .el ITán
ya ha hecho un progreso consider2~le en este sentido, así como en la diversificación
Q' p 1 . l' - 1 .. LL • 1 ' ' ''l " , . a '"
~ o. agrlcu 'vura, y a experlenC¡a ol.'\en].c'a sera ve,)... a 00:.'OS palses~uyos lJ1. O¡;y me.S

de l'efo2.'mi'. ecol1Óm:i.cél. son an810G08 y está'l c, SU:3 prime1.'as etcpa'3.

83. Un eficaz instrume;]to par2 lograr ese iTce1.'canbio de ezpel'ielcia y m2.lüeiler 12.
cooperació;l ent:.:'e los e;obieTílOS del h'á;l, el ¡";fganistn 1, eJ. Paldstá"1 y T1J.l'quía e,s el
Comi té Especial creél.do po~' la Com-isión de Estu.pefacieéltes y que 112 sido tra,s.í:'ol'mado
en Subcomisión sobre ej. Tráfico Ilícito y J-~sl__ntos Co"e:~os e, el Ce"ca:lo Ol'ieTce y



y Orie:lte ¡·¡edio. E:l particu12.:c, cabe eSlJerar que este órgano encuentre los mec1ios de
2C2.baJ." riÍpidameTee CO'l el cOl1trabal1do oriente-occide'lte de opio y canno.bis, que transita
po~' esa región y que hoy Ll0uieta él. 10s gobi.ernos y al plÍ-blico de mncho,e; países.

:?akistán

8¿~. Lo. '")oJ.ítica del Gobierno IJ2.quistaní e;l lo que -,--especta a las drogas peligrosa,s
~2. sido siempre m'.'Y pa:cecida 2. lo. que aplica su vecina, la Indio, y se funda en la
¡üsrOa a(;ti tud tradicio'lél1 de rrrodere.ciól oficial 2.poyeda por J.a deSapl"obació-l de la co
lectividae~ a',1te el uso ¿.l1debido de estas sustalcias .3Ll embargo en Jos últimos años 13
situación se he. compJ.l.cado lJOl' la impo~'tancia creciente del cultivo 10 fiscalizado

ado::'"I'lic1el"a del1t1."o y flle:ca de 12.s fro,1te:cas del DOJ.'oeste del PD::i::tán, y po:.' la e11
t:'oc1a de importantes cantid2.des de c8.1112bLo en sus formas Fmy activas, procedentes de
12 r"lÍsLla reg:í.ó'l. Como ya lo ha indicado lc. Junta en '31.1-S :Llfo:cmes 2nte~':i.oreé3, las auto
~idades conocen las reJe1.cusiones de esa evolución y están modernizando y reforzando
su apa:cato de fiscaJ.izacióll. TamL:'.él1 se dal cuenta de la -lecesidad de coope,"a1." con sus
homó'.ogos de los p8.íses vecinos y h:"'-'1 pe.x' c,j_cipé'do e~l el Comité -,-~special cOl1Ve-.,tido élC
tualmente en Subcomisió:'1 sobre el Tráfico I:1_íc:i.to en el Oriente Hedio y Lej2.~lo Oriente.
Fero las medidas de prevención se han visto entorpecidas hasta 12 fecha po~ la falta de
medio,s de transporte adecuados J po:,." mar y pO-'.> tier:"c., y o'cro equi)o incUspen:'able J c1ado
01.1.8 la situación fi',anciera que at::."aviesa el país'lO le pe~m:LLe cOlTegir eses deficien
cia2 Sil una ayude. exterior co,lsiderable.

85. Ho obsta'lte, se va vislumbral1do Ul renedio paTa esa situación. .Gn efecto, forta
lecido CO'l las segurid2.des que le han dado los ~st8.do'3 Tj~1Ídos de que le lEOpo1."cjonarían
aY11da material y fi~1a'lciere, a:,i como por los c011sejos constantes de lac-i organizaciones
del sistema de las Naciones Tj'iclas, el Gobie::'"10 ha iniciado una reorgarüzaciól1 fU.nda
meltal de su 2.0J11Lüstración de fisco.lización de estupefacientes, la cuc.l ~1a colocado
baj o una nueva dirección y doté'.1."á de cOlsiderables rec\'-,."SOS fil8.'ld.eTos. Se están i:ü
ciando otTas Teforma,s, entre ellas un servicio ele i:1fo:cmeción; las fue','z2.s de repre
sión V2.n a recibir equipo mode:cl1o y se van a reforz2.r las so.nciones penales.

86. en este cuadro de reformas, la abolici6n progresiva del cultivo de la adormidera
-oye debel"á desal--¡a:c"eCer por completo e1 U'la fecha Cel"Ca11a- iró. acompañaeb de lua reor
gc,üzación de la economía ru~al e!1 las regio.les i'1te:cesadas. Al prolJio tiempo, el
desa~:c"ollo de los 88l.'vicios 'mcioné'.les de sémidad pernüti:cá elimin2T el coné3umo cuc,si
:~,édico ele opio que se practica todavía e,l g:C2.1 eSCél}Jt; por último se p::,'evé:l medidas
para el tTatam:!_ento y reac1c.ptació'-1 de lo,s to~:icómanos.

87. ~l Preside:lte del Palds;~ájl ha anunc:i.ado públicamente clue el paí:~ está decidido a
reoJ_izar ese ambicioso p"'ügroma y ha reafh"1:l8.do la volw1ted de S1). Gr)bie:C'110 de cooperar
ca'l l_8. com-,.1.nide.d "_nteco;,~ci012,l a fi, de acaiJal." con la pJJ1g0. sociel que l"elFeselta el
uso i'ldelüc1o de d:'~'OZ2.S. PaTa e::pulsaTI. J.os contl."abane1i.stas y a sus cOl[';éllereé3 se mo
vil.i~:::-'-.'á ,~. 18 opil1ió'1 pública c!ue, como es l1c.tu:'."al, se inclLm a fO.vor de esa medida.

di el Presidente, en su decJ.aración pública sobre el programa de refo~mas, 11 el
'lV.OVO Jefe de Joo.'::.:_,1istració:l de l~stupefacie'ltes, en 2'-1.5 conversé,ciole:: CO ll 1::, Junté.
d'.:_"'211te el. pe'docIo de sesionecJ ele otoño el Gilebra, de,i2.n luga-,> a dUOQS r;obre la ver
c1~der? nc.zútucl. el.e 12.s tal"eaS emprendidide,s, :"obre todc) el lo qne l"eSpecta a lo. ,SUp.'8
sión Gel tnífico ci.iJ cü;1tre.l)Q;lClo J que es SlU:w.mente lucrativo e'l aqueJl.as l."egiones del
pi:'.í:: donde }_o. au:/¡cidac1 del Go~ie1.' (1 dL: en nlJ.cho de ,;e,' absoluto. y donde la,: cO'ldic:i.ones
ecol(,¡rÜCQS SO'l re10.tiv<ll'leTLe pobTes.
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89. P2~ca llevar a buell. término 3U programa, el Gobie~c''1o l1ecesi ta:cá y d8beré~. obtener
todé'. la ayuda y el aliento necesad.os.

Tl..'rouía_.-......:._-

SO. j~,1 1973, Y pe,.' p::imera vez desde hacío. muchos 2110S, :10 se auto:c'izó la produccióll.
de opio; CO;1 esto. medida ha culmi'1a0.o ln nueva política de los poderes públicos enca
minada a reducir progresivamente esa producció:1. La aprobacióll. del Decreto de 29 de
junio de 1971 constituye un hecho histórico, puesto que no s610 pone fin 8.1 T:lonopolio
gul)e~,:name:1tal del opio, que da taba de 1933, sino que ta!'lbién supone el é'.bandono de un
cul tí_vo pl'acticado en el país desde hacía varios siglos. A dicho Decreto ha seguido
la instauración de un plan de desarrollo que comprende pl'oyectos múltiples y está des
ti18.do a elevar el nivel eco116mico y social de la regió:1 sometida a la p:'.'ohibici6:1 del
cultivo de adormide~ca. El plan ellg10ba divel'sos aspectos de la agd.cuJ_tura, de la ga
1ade:i'Íé'. y de le. i:1dustria l'm'al y prevé asimismo la ampliaci6n de las ü1.stalaciones de
riego y J_8. mej o:c'a de las carretenJ.,s y otros sel'vicios públicos. hientl'as que algul10s
de estos proyecto,s son a corto plazo, otros debe:1 abarcar un período de CilCO aüos.
El hecho de que se haye.n concedido los créditos presupuestarios y de que cada vez que
ha sido ,1ecesB.rio se hayan fh'mado cO:1tratos de const:c'ucció·'1, pal'ece ga~c8x'.tizar 12. rea
lización del pl'ogramo.. Mientl'as te1to, y hasta que ho.yan encontrado otros medios de
sustel1to, 313 indemnizará a los antiguos eg:ciculto:ces po,' la pél'dida de los ingl'esos que
obtenían de esta fuente y, para incit8.Tlos a entregar la totalidad de sus cosechas, la
inc1ennización se calcula a razón de la canc,idad total de opio ent:cegada a los almaceües
del Este.do en eJ_ Cl..U'SO de los dos últimos aüos. Aún queda por ver he,sta qué PUll.to es
te aliciente bast8.~cá pa:ca hacer desapé'Tecer lBS existe·'1cias privadas de opio. Tampoco
se puede estar seguro de que todos los agl'ici.ütores 0.131 país l'especarán la pl'ohibici6n
de cultivar adarmic1era. En las co,wersaciones sostenidas en e '1el'0 de 19T2 con los 1'13
p1'8,se;1te.1tes de la JU;1tél. 13'1 misión en Turquí8., lo~ j efes de los departamentos compe
tentes se declararon convencidos de que la prohibición podría aplicarse de un modo
l..mifo::me. ,sea o no fundada esta confianza, es evidente que el Gobie~~Tlo ha emprendido
une. tal'ea difíciJ para cuya ejecución no se deberRn escatimar ni los estímulos ni la
ayuda mo.te~dal que se necesitará dura,1te un la;'go pe~dodo. Alej al' El. UÜ cc<mpesinado
copservé'.dol' de una fOl'me. de agr:i_culture tan prof1.mdamente BTraigada en le. tl'odición es,
de todos modos, una empresa considerable. Esta adquiere caracteres gigantescos cuando
el proc1uc to t:cadicional se vende a un precio elevado en el mel'cado ilícito y cuando
los tl'afical1tes son muchos, in[;e1iosos y obstinados' la empl'esa sólo puede }_levarse a
feliz té:cm:Lno a costa de modificaciones reciicales de las estructuras agl'ícolas vige1
tes. P01' supuesto, cada U;1a de estas modificB.ciones estar6 expuesta a J.os eleme·,1tos
aleatO:C'ios, ordi:1:JTios y excepcio:lales, que so:' propio~:o de la agl'icul tUl'e. en todos los

, ;¡ , • t' n l°f'·l' ,palses, ue suen~e que q1.11eneS es a"o1 encargac\Js de las Ter ormas C:'.. lCJ__me!1"Ge esc2paran
a una larga serie de frustraciones y desengafios. ~ero esto no puede intimidar a los
lJode,'es pú.blicos, que están j'esueltos a aplicar una política de fL'meza y de vig:ilan
cia. Esta última, pOl' Ob'B. parte, se impo:1drá 13;1 todos los frentes. ~:1 te.:~to que sub
sista alguna posibilidad de cultivar clandestinamente 12 ado:cmidera, la gendarmería
dcbc:cá cO;1tinu2T su búsqueda de J.'8servas c~_Jl1d8sti1a3 de ODio en todo el país, dado
CiCle Jo. plo.nta 'J1.l.ede cultiv8.l'se en más de 20 pl'ovi(lCias lJOT lo menos. Además, COi]10 il1
cljcó 1'" Ju'1ta en su i:lfo:cme de 1972, lJersiste el riesgo de q11e TlFquíc. se cO'lVierta 13:1
Ull:' vía de ~)e.so del tl'áfico ilícito de c8.nnabis y de morfir18. base con desti10 a ~uropc,

y cuyas :uente s se 112.lJ.a1 más alló: de las frOTGe:c'as tUl'ce,s. ,')131'.:1 p:cec:L so que todas
las "ueJ'zi:1.S [H'eventivas ;12.cim18.1es conjugue'. sus esfuel.'zos CO;"l los ele sus horll.ólog03 de
ot~~,()~~ pc<íses deJ CeTC2.l10 Orielte y elel Orie;.1te Hedio pal'8. suprimir este tráfico.



':1. El Gobier'lo de !'Tepal ha dado a conocer en una decLll'é'.ción reciente oel P:cimer
Li:'1istro, su intención de prohibir tanto el cultivo de adorr.Jidera y de cannabis como
la export8ción de opio y de can;labis. .se TlOl0rán e'l vigor textos legislativos a dicho
efecto y ,Tan a elabol'arse medidas para acucliT en ayuda de los agricultores perjudica
dos por est.:1s prohibicio iles. ~e trata de Ula i'l'.ciativa muy plausible y que compL'ce
1':1 el pélrticulo.r a la Indi[', c~onde el progr~ll'la de eliml;1ación progl'esiva del consumo ;10
tel'o.pé1Jtico de cannabis se halla compro1Tletido, desde hace varios a;\os, por una abundan
te af:l.lJelcia de esta droga, que llega de rTepo.l en divel'sas formas.

~? De momento no se sabe muy biel a qué medios se recurrÍl'á pal'a aplica:c las1Uevas
leyes. La loJ)or se1,8. indudablemente nuy clu:~a. La superficie cultivo.da es vasta, el l'e
liev2 del te:crenolO se presta a lo. cirCl'l[1.cióll de vehículos, la f:'Ülc,e:co con la Illdié',
que es lal'ga y pel.'meabJ.e, apenas si ofrece obst6culo,s a 10'3 cont:cabandisGo s) por últi
'10, el co·,1tl'ab[1ndo'.'i'.lde gl.'['ldes be18ficios.

en. f:}UiZ8 sea T.lás fe.cil compl'ende·' biel la si tuacióil actual y el curso pTobable de la
evoluciól1 futura cuando la Junta haya celebrado las co;we:.'saciones persoilales que desde
hace tiempo trat8. de soste'lel' COl el Gobiei',lo oel país y a las que fU8 oralmenl',e ilVi
tada pOl' el j''li,listl'o de Sailidac1. el mayo de 1973. F l'aíz ele .cecibir 1' ;10. invitoció'l ofi
c.ial, la Jtnta se compl'ometió a enviaT a ¡(a~mal1dú U12 l'1 i.s.ón a dicho efecto 0,1 el CU1'
so del mes de diciem1)Te.

S4. lnentras te.ito, eJ Gobiel'l.O de ='Jepal hCl pedido e:::~)ol1táneament8 a:üste'lcia técnica
de las rTaciones Ur1ic1.as, e21 primer término pe,.'a la redacción de textos legislativos
apropiados y, en Ula fecha más reciente, pa:,-'a elaboraT las medid2.s que se deS1),~endel de
esas leyes, POJ' ejellpJo la sustitución de lo::.> cultivos. Estas medidas SO;l pn18La de lCl
vohl1tad del Gobiel'no de aplic81' eficazme'lte su T.18ve. polí~,ic2.) pel'O sería ilusorio
creer qüe pl.led8. tele,'se éxi to sin esfuerzos largos y sostel1idos duranl,E) much)s años,
dr.do el alicie,1te que ej el'ce en tUc. poblaciól1 oe agl'icul tores que apelas l)l'oducel lo SL1
ficiente para no mOTil' de hambre, la posibilidad de ganar dinero fácilmen~e, aprovechan
do las fccili.dades que la nC'turaleza ele J[1 l'egiól ofrece al cont:caheldisté'.

Sl opio se pToouce e:l esta parte del slJ.cleste así.ático desde h:<ce vo..L'L:<s ee;18n1.cio
lees, pel'O e·l otro "Liej::~)o apen8:C: era otr8 cosa que 1l'12. Tll'oelucción de [1,Tl:esél'1ía, 8cie'lcial
me¡:to destin8da al conSlJmo de los propio.: pl'oc1uctoTes, C1le lo util.iza1)o'1 como :cemedio
C2.Sel'O pOTa aliviar do18 ilcil'.s natl'.::.'ales COI''.O los trastOl'110:o L1t,estilalc c:. Ccu el 1)a30
,1 el ·t· J.. ' l' ,. .. 1 J'l' ., 1 c1 .u.. ler1~)O, parL,e ClC.. OplO c('nenzo 2 lngl'eS8.l' el os Cél.'1f". .e:; l lClGOS, pese a 8.S l-
ficul t8.c1es de tN1nSpO!.'te e;l 1" Clt'e entülces (?Ta el su rié.jOl' parte U::l. l'cgió'l de coli'la~:
y r~)Osqlle s :=ll_bdesé1.l'i.'ollro dE y en r-;i de SieT-I.>?.

';i; , e'.l c:.,tO:;"J :ci:'~o:"Lj.ef'lpOS, l.a rc¿.sió'l eL1 c'ue ,:;e reúnen 10.s f:cortel'as ele
é::tO: L,l'C:: paí:'es se ha cO'lve'tido en una fueltei'Tlpo:"~,Llnie de :l.pTovi::;ion2m;.8l.t,o .iJ.íci-
ti) U.encias 8. la carril:) lQClO~:_l (~_e "\,féLCio;; í'aCT/O=--'C~~: 81)~:,~e_lt,o de 18. c1er;;[u.lc1a 1:l1.l-"1diel.9 clisr:ri.-

:ió l de los :::l'.:::i:1i:~ ,:"0::: tUTCO , p'·.'e::elcia 81 la reGló'l de tropa:;; i!'TCculQ:ce~3 q\le vi
'.TOl del Pl'oc1ucLo ele c1.iversa,'; fOl'Ti13. eie co cl

J':'L"lxnc1o, ~Ti)OJ.· últi"lO, la con',:,i 11[cció:l del
cO:1f}j_Cl,0 (:. ..:'r:1C'"~-1.O C~:1 92. S' d.G;-~tc '--: Si8_tico o sólo h' l oJ_~_r'1e·_1t,~.do cons_i_r~~.8rL:J)Jcme'lt8 la r:'_"n-

- ~C8_i_ dE: ('::Ji o ~i_lí ci _L,O, si]_~!o el'. '8 to.l"nbj_ 81 11:' i1 hcc110 ~>i (~i Ó~'l f(JI~_'iC:-1.:--3 "1)[lJ."'C;' 13 t-"'aú:~~

c:ió-,'l c~_c opio e-- ~:10i-'_Lil'ln ~)T he ,'oí-'le" l~·:.,'":~, Cll)~'J_C _:o_~ í~i18~~ c~,~: !'--1~-':_~l)oI'tar y cl.c
n".'.'1 : "'.:L' •
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97. Por ta~to, la situaci6l es una mezcla de pobreza ~ural, trastornos sociales y agi
taci6:l polít:í_ce, a los que hay que aüadir lo- codicia indiv~dual y :JGros elementos habi
tuales del tl"áfico de cOltrabando. U:l problema tan cor:1plej o y +,Wl al':L'o.ig2do no se pue
de l'esolver ni rácil ni rápidamel1te. Para ponerle remedio es peeciso a:}ce todo e1"e las
fue-,.'zas preventivas de los tres países hagéln fre-lte efic2_zme'lte él la situació:1 coordi
nando sus operaciones,adopta:ldo medidas 2_ largo plazo que prevean el desarrollo r1Eal,
el tl'atamiento médico ele los toxic6manos y la elevaci6n del nivel ge:lei'cü 6e
i:lstrucci6n.

Taila:ldia-----

98. Ih el norte de Tailandia, así como en los distritos limítrofes de Birmania y de
1aos, sll.bsi ste cm cultivo imporGé'.l1te ilícito de adorm::'denl. Parte del opio p:eoducido
e'l esa regi6n abastece a U~la poblaci611 !lumerosa de toxic6manos en Tailal1CUa, pe!~o una
pl'oporci6n considerable se trcll1sforma en morfi1a o en he:eoína. AU!lque existe un consu
mo local, grandes cantidades de opio, morfina y hel"oínp. pasan por Ta5_landia pa:é-a ingre
sar e:1 el tráfico ilícito illtel'1acional.

99. El cultivo de adormidera está proscrito en Tailandia desde 1959, nlas el difícil
acceso y alejamiento de la parte del país donde se hace el cultivo han entorpecido los
esfuerzos de l8.s autoridades pare ejercer una fiscalizaciól eficaz, y las tribus mOl1ta
ñese.s que he.bi tan las regiones en cuesti6n han seguido produciendo opio l)aro- su propio
consumo y con files :,'emunerativos. Una gra'l pa:ete pasa por las manos de los diverso,s
gru;Jos de rebeldes que se halla:l en la l"egió'l y financian sus ope:c'acio:les COl} el trá
fico ilícito de este OplO o de los opiáceos que obtiene;l de él.

100. A fin de desalentar el cultivo de adormidera, las autoridades -12cionales han pues
to e'l pi'áctica, con aYL,-da exterior ta'lto multi18.tel"c.l como bilatereJ_, un importante
p:i.'og!"8JT! _ expel'ime;1tal de sustit;ll.c:i_6:l de cultivos. Ha:} Sll.l"gido p:L"oblemc.,s ilevi tables al
tretar l~e enco,traT cultivos ele sustitució'l apl"opiados y aseguTar la comeTcializaci6:l
de los mismos, paré'. proccE'élT un ingreso e.decuD_do a los agricultm~es. .si;l emba:cgo, los
obstáculos se van superando pTogTesivamente y actualme;lte la si tuaci6:1 es }_O bastante
alelté,.do:ea para qne los organizadores pueda'l confiar en que, con el tiempo, ,se llegan3-
2. susti tuiT el cultivo de la ado:L'inideT8 en esta regi6:1 po:c otTos que :c"esul ten acepta
b~.es paTa }_OS habitantes. Se t,-eata de Uilé'. obse1'v"ci6n taclto más satisfactoria cuanto
que cabe ap1'ovechar las lecciones que se puede;l sacar de este expel'imel1to pa:ca proyec
tos análogos en otro,s países. 18 s autoridE',des tailandesas -de nuevo con ayuda del ex
terior- han !_"efo:czado igualmente sus 6:eganos de rep:eesi6n, que han cOl1ocido así impor
tanteSG:ciuilfo,c; el la lucha cOlltl"a el tr6fico ilícito 6e opio y de opiáceos. Como una
[';l"a'l parte del tl"áfico está 10ca1ic~ada e-,] la fTonte:i."a comú:l de Tai12"ldi2., Bil"mania y
LElOS, es ese'lci8.1 la coopel'ación de las fuerzas de l"ep:cesi6;1 de esos tí"es países entTe
sí, y el hecho de que l"ecienteme:1te se hayan efectuado decomisos inpol'-c2,'ües hace pen
sar que esaf; fuerza::; colabm"an más estrechamente en la actualidad.

101. Té'ilandia cuenta un gl"an -'lúmero de Opiórlonos y el nwnero de j 6veles que se e,ltre
gan él 18. morfina y a la hel"oína V8. en allJnento) pm" e,sta l.'az6:, figl':ca en el p:'"ogrm:lél ge
nel"al de fiscRli,,;aci6l del uso indebido de d!."og8.s -progr2.na qtle está coordinado por las
NacioDes U'üdas- el trat2,mie;1to y la readapt:--ció¡l de los to~=icómanos baj o la direcci6n
de 18_ Ol~Ga;1iz8.ció:l HU:ldial de la Salud. ~:,ste 1Fog:ceme. pl'evé as:iJiÜsmo los medios ilecesa
rios 1)[1.1'0. de:,_' U:l2. educaci6-l e-,l materia de drogas, coe ayuda de la OTG2_;üzación de 18_3
N2_cioles U;lil~es ]Jc:c'a la Educaci6:l, la Cie:lcio_ ~r la eul turC'e.
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Bi2.~lTlania-------

102. La Junta había sacado, de su rrdslOíl en Birma:1ié' en julio y agosto de 19'/2, la
ímpl'esió11 do que los poderes públicos hsbían "eaccionado de un moe10 cO;lstructivo frel1
te :Oc los problemi::1s que planteabé1 el intenc;o tráfico ilícito existente en el interio,'
deJ. lJé'.ís, y, sob::':'e todo, en las proximiclad8s de sus fJ.'onte:.'os, impres:ió~l que se vio ple
:l2.mente cO.lfirmaeh cleé~pués. En efecto, las fuerzas birrnanD.s de repl'esión he'.l1 iltenS:L
fíes,do desde ento'lces sus actividades y llel j,lstau:cedo, CO'l las de Tailandia, U"la cola
UOl'CcCiÓl que lla dacio l'eS'-ütado;3 alentado:~'8s y a veces espectacLJ.lare,s. Al prolJÍO tiemlJO,
1.os elemcltos e1iside'1tes de las provilc-La,c; del norte peTece:l habe:'38 hecho más disCl'e
tos, lo que e.bre ;:layores peTsIJer:tiv8.s de é~::Lto o los pl::l'leS de desa:cro110 eco'lómico y
soci:;J. del Gobierno.

103. Hay que aplsuch:c :oil l'eservas esta evolución. Kl el plano '12,C:ir);lOl, los esfue..,
zos que se realiza'l qtüzás se Ü',te"lsifiq'clen 8.Ú,1 más ell vista de 18. :c'eciente 2.pariciól1
de lo, heroilOmo.'lía en algcll1as capas ele la jJüb13.ción) en el plalo exteriOT esta evolu
ciÓ,l pod:da abril' perspectivas aleltadOl'as lJara la l'ealizaciól do ll:<l mayor nlunero de
o~e1'aciolles cOlljuntas de las fuerzas pi'8ventivas de Bil'mélLüa, Laos y Tailandü-.. Desde
t!Jcl.os los puntos de visto. cabe o.pO~,Tar18S pl'est8'ldo al Gobier11o lo. ayud8 e=:terior que
éste clesee y en la forma q'J.e considere aceptable.

Laos

104. El GobieT'clo de Lo.os eSTJera deSenrl.ieüa:c oportu l81lle',lte el papel que ~_e corresponde
en el pTogram2 regional de í'iscalizació"l del uso l:ldebio.o de dTog2csJ p:,'oC;l'c,mé' cuya::;
bases fueron se'ltadas en Tailandia con cierto 6xito injcial¡ bajo la direcció.l iQmedia
ta del Jefe del Sst8.do, y CO:1 llna ayuda exterior bilote:cal J ha empl'eolclido ya su propio
~:Jl'ograma de sustitució~l de cultivos, t:catamiento de toxicómalos y adopción de medid8s
más e:1é:cc;icas para combati:::, el tTáfico ilíc:i.to. 1,ta~_ efecto, el Gobie:c'lO pl'omulgó
'na ley en 1971 qLJ,e limita el CLJltivo de ac' ornüdera y prohíbe la fabJ.'ic"c~ón, el COi1SU
mo, la V311ta, la c01ap1'a y la posesióc1 de ('pio y sus del'iv8.dosj además, el jU¡ÜO
de lS'73, pasó a ser Pal'te Sl la (;o1Velción de 1961. De este modo el. Gobierno ho. pTob2.
do su bue'18 fe y pll.C3de aS~lil'2.r a recibi.l1 el el momento 0pol'tuno una a~Tl'.cla exte:c'ior fi
0ancieTa y t~cnica.

105. A todos J.os m9.1es p:,'ovocados po!.' los aüos de COlflicto armo.do que lleva padeciel
do el país ,se Sum8. actlw.lme:lte el prob~.e'na que SUPOl1:::' U.8. ~11'21eTosa )ob12ción de toxicó
',.2 'os. .Ji, crno hn o.eclar8l10 Si' nbserv2.do:.~ 8.1 el 25º pe,'5.oe10 de ;3e::::i.ones de la Comi::3iól
de '-':stupefacie'ltes J h2bL,. U,03 lOu.GOO opiómaolos y elt,'e ll_.OCO y 15.000 Y'lOrfiló,':l3.nOS
o heroinóm8.nos, el. Pl'o,=,le:'la esces.lr¡eclte [;".'ave.

l?~~ ;;i81'G1'8.S peTsisto.l '.él" acG'18.les y profu'1C1as pertlEll8.ciolles y 10. s:i,Lliac:i.ó'tl 110 mé1.
'1lle3te U'lE mej 0:.'0. notable , dií'í cilrne'1te lwede espel'éL'.'3e la fi :~c(lj, ,c',ación efi co.z de
1.0.3 drogo.'3 8'1 el l'é'..lS; )OT Otl',::,. lJarte, e,e; Gvicle:t::: que rlo se puede dGja:!~ (;ue esto. ,S:l-

'8.ción se prolonGue :i.nc1efi'Li.d2J1G1l",Q. La Ji.Jilto. espera J POJ' téL!lGO, que el GOIÜG1'1C1 Pi'O

e i üe'lcüf:LcJue c-, 10 J)0:3i'üe lo. ac~;ivjelacl Q'_18 ya está desJ)leganci,o P8-"8. helcer f:cel
ce él. l.oc; p:coblcrlcc,,; elel liSO ildeb:i,do de droGL1.s y del tráfico ilíc·~to.

. Po.:." su posc~C:i.Ó'l E'80[-'l'2cllCa, Ilong ](01['; COlstituye c8.si inevité'blel!18'lte uc~ ce·lt-,-'o
11:1po:'i:a;c te pilT8 i~l CI'é.fico e1el opio y lo,,; r,~Ji¿ceos p:coceck 1tes del sl,(l.e::te é'siático,
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tráfico que COnL,Fl'~.'l y al cual_ se Sl1m2'" las ope:cacj.ol28 deb'a~lsfo:C');lació~"'. el"'. ~le:c'oíla,

8, pesé,-"-' de una accj_ól1 e;lérgica de parte de Ul18S fuerzas e13 prevellcióll cons:Lc~e~'8bles '/
bie'l é'diest1'adas. E!.. CO;lSllmo loc81 es i[:;u8,l1'1 81Ge importcmte. La l1e:l'oína siGue siendo
la principal d:cogo. de uso indeb:i.do aun cuallc'.o muchos Go:cicómalos de edad aVé',""zaci.a si
guen fum,~:,ldo opio. Existen varios cel1tros de b'atarnie'.lGO y de Teadapté1.ción, lJel'O qui
zás sea necesario é'.l1JY!e:1tal' su cape,cidad. Los LlVest".3adores exmYÜ'..-u, elt:ce Ot:C'8S co
Sa r

], las posibilidades ele 18. acupuntura para fi'les de trateJ'niento.

108. JI LlVitación del Gobie':nn, U:18, misión de 18. JUiTGa debía L'oslade,rse a i'Io'lg i',ong
en diciembre de 1973.

Líbano

109. La aplicació:l del proyecto el.e sustitUCiÓ;l de },OS cultivos de cc.;uabis, eL'.bo:c8.
do cO!ljuntamente lJor el GobieFlO y el Fondo ele las ~)ociones U'üdas )aJ.'a lo. Fiscaliza
CiÓ'l del uso L1debido de d1'ogas, se pond1'8, )::o:1to e.1 pl'é.ctica con aTL1.e'~, de expeJ:tos de
la Organize,ción de las ITc.ciojleS U;üc1as para la Agricultu:c'a y la lÚimenGe.ción y de las
NaciOllOs Unidas. Ya::;e hall tome,do fOGografías aéreas al ::'ecoger J_a cosecha, e'l sep
tie1'lb1'e de 1';73. La Junta espel'2 que },2 l'eali~acl.ó:l de ese proyecto se2. a l2, vez una
ayuda y ln estímulo para que las autoridades l:i,banesas p1'osige.n sus e3~'-'el'zos liOl' eli
minar el cultivo de cal.1abis e ilcitaT él ~.os agl'icultores a busce.r o-cri:'.s fue:ltes de
Ll[S!'eso.

JJ,O. '.:lln emba1.'éSo, el Líbe.;lO siglJe sie'ldo, de momento, una fue '1te 2.1Jlll,c1.,~,lte (:.0 abastG
ciu:i.elto (~e Ca:l!l:'.bis y resi12, de canlabis para. el tl'é'Zico ilícito ilte!.'naciülal co'"'.
ve.1d:.'ía por tanto que el Gobie:cno intensificflTa su acciól contL'2. los '0Ti.',.L'i cante s .

JJarruecos------
J,D_. A pesar ele esta1' prohibido el cultivo de la plalta de can12.bis, se la sigue cul
tivancl0 ilíci tmnente. !iUj1e~Ue gra;l parte de la producció!l es objeto de una venta clan
c1e::;tin8. e,l el me1.'cado local, las cantidades que abastece'l el tráfico ilícito iúterna
CiO:léll siguel sie'ldo impo:ctaTtes. La JUTGa espeTa que el Gobie!:no contic-:íe esfoTzán
dose péJj'c~ pone:c' térm'i_no a esta activid8d en la totalie:ad del país. La prohib l .ció,l
de p:.'oeluc:~r (~a-:T'abis '10 bast2c1'8. y deberá aColllJañarse ele oc.:",;c s meeUde,s; nÜe·ltl'8.S h8ya
demanc:a los c,roficantes encontr2r6n si.empre el med:i,o 6e ;3at:i.sface::c18., 2, menos que se
iltelsifíque y p1.'osig['. enére;icmne:1te la ce,rnpé',üa lanze,el.e contre. ellos.

¡lisió, ell Arné1'ica del ,sur
~ .~--_...._-~,_. _. ----------- ~------

112. La Junté1 , quc ha exterio1'l.zado desele hace mucho Giempo su p:c'oi'luda i'l(~uietud

anl:,e el cultivo c'ccesivo y pe::csiste;lte ele la hoja de CClCé'. en la l'egió:l il'lc1ila y t2mb i én
e'lte el aumento de las ca'ltic1ades de cocaí'12 que ent::,'o-l 8 '1 J_os cÍi'c:l.itos ilícitos,
a(;cm~ó ComlJlc'ciel.i:'.12. ÍJ1Vits.c:í,ón de ~_Oc; GOIJie:c"lOs de Bolivj.a, e}, Pe1.'1J., eJ. J~cuael.or y
Colombia pO,l'a que enviase una mi'jió"l CO,lSUl-l,:iVe. 8. esos países e. lH.;.. lciIJioG de lc;73.

llJ. L2. inIy.'esió1 "e cogida pOlO la mis:i.ón es, ~J::ci.lcipé'.lrlC::jlt29 q'..le los Gobiel'lOé:' e:.e
Bolivie. y el Pc:,:ú debe'1 ~18ce!,' esfuerzos más e1é!.'c;icos y decididos pCL.'a lirütar el cul
tivo el.el o.::cbUSGO de coca, y c~ue los cuatro gobiernos debe;l coJ,abOl'8T f!16.s esl:.l'eclleme,lGe
e;ltl'c ellos p8.1'O. !:ep1'ilILlY el tl'áfico ilíc:i.to. La misiól ¡Judo peJ.'coGé',.'se de qU8, en
:c'eal_idael., e11 Bol:i_via y en el Pe::cú 8pene.s si han come;,ze,cl.0 0, aplicéli'se lo.s l'esc,ricccio
11es del cU.ltivo e'e la hoja de coca y de que 10. colabm'aGi61 ent'e la:::; o.utO:.'íc'2,des e 1

c2,:C'c;ad2.s de la fiscalización el lo.s ü:ü,lteras de los países lim:i'Gl.'ofes es casi llula,
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c')ando'lu inexic:tcl'te. 1\ juicio de 10, mislon, se realL;arÍéu prog:"eso:3 mf':i rápidos
sj, cé',da ~Jaís elcJJOl"2:ca cm proG:LoJno, clar2mente c~,efiüdo y lo hiciel"i' eXOJ"Í'lar COl1stém
tece1te po=,-" un Ol'[;anismo espcci2,l encargD,do ele info:cm[1'", periódicomc ,tc 2,1 GoL,:erno i
si 1,sel'ü'1c las ;1Ucvas raecti,dC's, ilcluíc'o,s la.:; medidas legisléüivas, Clne ]mb~,erel1 ele 8,dop
':::Tse de cuando el cualclo.ti:sos Ol"Cé1'1Ísnos celebrarínn cOi1fel"encias reGiol1ales a if1
+ervrclos Te!~ul:1:ccs, con objeto ele 2:c'mO i ÜzaJ" sus p:L'ogr2,r~12s y concel't:2.l' los ¡ledictas que
se e:3tir.-Jéll"el1 :1eces2,,'ias. Los goiri,e:c"nos pod:cíal1 contar con los cO;1sej os y ayuda pdí,cti
,~c, ele J_o::: Ó:,'[;010S c1e las !'Taciones U1idas ]!rL'Cl faci1it8,:,' el eX2me'1 cle J,n :3itvaciéq ] ee
10:C2ClJ: los lilccanis'ws 110CiOl'.2',e~3 ele fisC2,:Uz2cLón. La ilT~)Ol'témcl,a de las con:L'el'ollci2S
l'eg:i,o'2,J_es ~Joriócll_c,:',sC'mJ reconocidél e'l 12, COlfere"cia de países léltL100lEeJ:icilnos -ceu
;j'cl[l e;l Buenos iL:es 0'1 lS"I3, le, cu21 decidió :L'e'1 :Íl'S8 cl81uevo Ct1 , [',10 ~;iGuie11te. 20:','

0'::,1"\:' ~)2.J.:'-~.e, }_Et llt¿_}j_c~o.cl. cJ.e eSL'~ cooper2c~_ó~1 -~. t~.-'e_vós de la::.::: -C" 'O!.-l-,(>_'L:_~~ 8f3 c¡.ell1~_siado 8'Ji
6el1·~c P2=''-'é"l. ql.l8 sea i18cosa:cio Sl1.tJTaYé'_l"tJa.

~14. La soluci&1 del problemn de la hoja de coca eil Bolivia ~esulta swnam8nte elifícil
(;;1 vistn del baj o ;üvel económ:'co genei"él1 de 1::1, ~;ob1aciól -] elel hecho C~2 Sel" el culti
'TO del arbLlsto de cocn la pl"ílCip2.1 fuel1te de ilgreso de J'lÍllm"es de pec~ueüos 2gl"icul-
tOl'es. LCc misió' pudo ObSel"VC'l: que, cle~;ele las dos ;:üs;i,oles antel"ioi'C:"J e:1 1_ ~'1966,

los pl'OCl"eSos l'e8liz2,c1,o3 ha l ,sido T.;UY limitCcdo:'. jo 1r] aúnü une J,ccislacJ.ón b6sicé'1,
ni l"Cclo,.'le'l:~os; t8JlTJOCO existe },i,1, melOT Goo:L'cli,'¡ació'l e;lt~,'e los di\18":;o'; c1elJO,l-' ¡;'lTIeT:~O;
T.'be:"110,!;le:'ltaJ,es í:1to:c"ese,dos.

11,5. =:i.l embé)'Tgo, como consecuencia de 8S e.a última fÜ3ión, las pe~':3lJecdvos lF:c"eCel
e.ctual:1e lte U:'l lJOCO má:,; ale1 ~2dO'"os. El lJ:L"eS l_cle1te ha nmüfest8clo un iJ'lte'cés lJCl"SO,lal
)Oi" la cueSGió:1, se ha c:ceado tU2, cOJ:1isió'1 naciO;1Cl1, ~r se está mor1 ific;-'lCl 0 la leci.s12
C:CO'l. :¿s pl"eciso C0l1Celt'"8T J,cc 8teJlciól e'1 12, ff:1,LJ."icació" :i.lícíca J c:í como en el
, , C" , ~ - 1 "1 ~'1 1 f l' ., d¡;rallCo, CLe cocaL1a =r nay e'le eJ_QJO:L'8l" CU01\,CJ a;1T.es p.,2ne,s paTa 2," ié:ca lzaClon e

JC1.S nlé:l!ltacióncs de coca y la reducción gradual del cultivo de este arbusto.

},16.a Tll"og:L"2m2 es :i_,l(lL,c;abler:181t8 8J'bicioso y exigiréÍ,c'8cuTSOS fi_12"lC';,e:cos ,c:'.lpe:coio
l'e::: 2, l_OS que posee en y2,ís 8c01ómicam81te alslcc10 C()J:10 BoJ:i,vi2' pO,::'él l18vé",'10 él cabo
ha:~~'f:; ~)lleS, qlJ.8 ~__>e8llT~cír él. lLlt2 crYlldo_ e:~GG· __ 'j_Olr¡.

J1'/. Tamb:ién el e;::,~c país el p:c'ob1,cr;¡3. 8,: ':2 Pl"Of1J J'lclo.f'le1tc2Traigé,-do y c:óJo nocl.'8 l'eso l 

VC:L"S8 ca".l 1):10. acciá-'l a 12~c[;o l)lazo.

Uelo:;CO!1\T8j:' ::.;a8'_ O~ ~8 ;.';dele':
}J1,; .~.""'tcr·:e l. --,o -: ,c;lJ_~_"2~."_~é¡_:-:(>~:~,e}_G~~ ,(~? F(8}.¿'.ci:)!lC;-; Lxterio~"'cf].? 1 ltc '5_o~"-'J

C:'J_~lX~"'0., '-;(.:;_~~c1 PÚJ)J_ic,'l. e I·1dll:.:tri2 y CO;'LC-_-'C:.ü. ., 'CC8T, }_O~~ cS;>_:.diu:] l:'cé1_~i7Jo.c~os

~~':-' ~tC'. ...,.-, l-'8C}lC~ I() 1-12.'l Doc~j_(¡_0 ·o-~-)Oi.·Cií)~lC_:L· Jo:=: c18~:1c-r;_-J()~_~ 1),~_:]icos _l.ccc:_;o.l'5.cl~3 -(~CL:L'O_ elcLbo_~la=,

')~>(J '_">~1·~O. cO-I.1::;tr'l,1.ct,5_IJ') de r~lcc~.ic.12~ cOl'~-'Gct,=LI.Tas. pr-)Y' eso "10 se han "),c:'I}.ln('.ci.1J J:=,. E; 8'::;'UC=:"'é:'ll-

:~(: " 8~~~)._'CS8.da:::-; ~)o~-. ~_'''' Jll_'-:';'J'-' c;~ Sli_ info~~I~.C ()~li.l_aJ_ po.:l.'a 1 / I.~, de ve:~> i'l:·_(~ i.c:_CtO_ l1D[1 l..~C(~iÓ:.1

~lO,c"j_'¡~,:~_\r~_ e~~ l'!~-'8'IC. :[.;(1. T!lj_:--;'LÓ"1 -_'8COT:-:8'1(Jó, PO-,.' t,~..I-:.'Lo, C~~1.8 e·e enlTY{>8.1diei',~'_i1 ot~I_'O\~ Gst~~_c1io:~

COI} ,n-;tJc1~I_ de 8~q)2:,.' ,()~, C~G l.'.~_;='; ;!rl(=:1o':le~.; U.li.6~·'-·J [1 :t'eíz de ~"'J cll_aJ_ (~8 fOTriynJ_ó ~"'12. pctiC~_Ó:'l

C::;c:C,(L:l0 0 1 ,I,'O'(lO .le J:' 'j2C:i,OT1'c;S LJÜ(~3.~; 'J2,",':' la fiscaliznción do:;' uso ir;dobido de
i .----,Je
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I:cuado"!:'

119. En el Ecuador sigue mejorando progresivamente la estructura de la fiscalizaci6n
de las drogas. En su visita, la misi6n se enter6 de que una comisi6n 'lacional, adscri
ta al gabinete del Presidente, se encargará de la coordinaci6n del sistema y vela~á

por su aplicaci6n; la comisi6n estará integrada por representantes de los ]v¡inisterios
de;alud Pública, Educaci6n, Defensa e Interior. La misi6n se e1ter6 también de que
el uso indebido de cannabis está propagándose y que las cantidades de cocaína que en
tran en el t'cáfico ilícito ha'1 aumentado. Es evide'lte que se impone inte'lsificar la
cooperaci6n con las fuerzas preventivas de los países limítrofes.

120. En el marco de la fiscalizaci6n de drogas en América Latina, la importancia par
ticular de Colombia radica en su situaci6n geográfica, que ofrece a otros países faci
lidades para el tránsito ilícito. En la época en que la misi6n se encontraba en este
país, se a,mnci6 la presentación al Congreso de U118 nueva ley que p:ceveía, sancio'1es
más enérgicas contra la producción, el trsfico y la posesión ilícitos de drogas; cabe
esperar que esta ley sea eficaz para frenar el cO'1tcaba:'ldo a través de Colombia.

Comunidad Económica Europea

121. Han transcurrido dos años desde que los países de la Comunidad Económica Europea
decidiero.l aunar sus esfuerzos en la lucha cor.tra el problema de la droga, y los progre
sos registrados en ese período han sido continuos. Parece que las medides comU'les adop
tadas en cumplimiento del programa pluridiscipliclario aprobado en una conferelcia cele
brada en Roma en octubre de 1972 -y mencio'lada por la Ju-1ta en su último il1fol'me- han
dado ya resultados positivos, lo cual llega oportunamente en vista de las dimensiones
que va adquiriendo el problema. La cantidad de cannabis que pe;let-,'a en Eu:copa o tran
sita, por ella es considerable, y la importancia de los envíos individuales decomi sados
señale, que los traficentes .se sienten celativamente segu:cos de la ün,punidad. También
hay señales de pe'1etración de heroína en Europa desde el Lejano Oriente.

122. 2n cambio, el volumen cOJ1siderable de opiáceos que atravesaba Europa con destino
a Américe del Norte parece habe,' disminuido.

123. Huelga decir que convendría inte'nsificar la vigilancia y estrechar aún más la coo
peración e'1tre los servicios de prevención. Los recientes triunfos contra el contra
bando muestran que la cooperación entre los funcionarios encargados de la fiscalización
en las fronteras es bastante bue'1a, pero si se ampliara y mej orase aún más, sobre todo
en los puertos PO}' los que penetra la ol'oga, sería indudablemente r.my fructífera.

Estados Ulidos de América---------

124. La vigorosa reacción del Gobierr.o a lte el problema de la ol'oga., e.sbozada ya en el
'51timo informe de la JU'1té'" se ha mantelido e ilcrementado durante el a¡"ío pasado. L"1

el plano nacional se reorganizó la administración central, renovando su personal diri
gente, ta:1to pe.ra mejora:c el sistema de represió"1 como para. ampliar los mecanismos de
b"é1taml.ento y rehab5litación: se revisaro 1 él fondo asim"smo las actividades que se lle
val1 a cabo en todas las disci:J1Llas, desde la represión hasta la invest:i.gació'l.

125. Al mjsmo tiempo se ha contimado y aUil empliado la 8.sistencia. bilateral ya tan
gel1erosa, prestada a los países qne están displl.estos 8. colaborar en la ca¡npaí1a mU'ldi8.1
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contra el peligro de la droga así como la participación eLl la asistencia multilateral
vrestada COQ tal fin.

126. Como muestra de la gran importancia que asigna el Gobie:C'no a este problema, se
ha celltrada e'l la Casa Blanca la coordinación de todas las medidas nacionales ·ce18ti
vas al elemento "demanda" del problema, es decÍl' tratamiento, rehabilitación, investi
gación y educación, en tanto que la dirección de las medidas internacionales correspon
den 2. U!l comité especi81 de ministros baj o la presidencié'. del Secretal'io de Estado.

127. El impulso qU'3 con ello se ha dado a la campaña, en los planos nacional e interna
cional, es considel'able y tiene cO'l,secue'lcias de gran importancia. Sin embargo, el
Presidente ,:,ecolOció, en una cO'.lfere'.lcia de prensa celebrada en septiembre, que aún que
de mucho por hecel'.

COOPEHi,CIO~'T DE L03 ORGMT03 INTERi~ACIONALE3 EN LA
LUCHJi CONTRA EL USO BDEBIDO DE DROGAS

128. La acció'l que llevan a cabo los disti'ltos gobiernos en contra del uso indebid<1
de las drogas no alcanzaría sus fines si no la complementase la cooperació'l interna
cional, no sólo en la lucha contra el tráfico ilícito sino también en la investigaciól
de las causas subyacentes de este fe:lómeno social.

129. Tal cooperación se manifiesta de manel'a permanente en la serie de eratados sobre
estupefacientes en que 18.s PaTtes se han comp:cometido a armonizar SW3 medidas y a co
laborar en un sister,¡a comú'-'l cuya eficac:iél. 8UJ11enta con ar:ceglo al número de
partidpantes.

130. En la Conve'lCiÓ'l de 1961 se asignan fU:lciones concretas a la Com:i.sió.l de Estupe
fe.cientes, órgano intergubernar,¡ental, así cono a la Junta Internacional de Fiscalización
de Estupefacientes. Tamb:i.én se encomiendan en la Convención distintas fUl1ciones en es
te campo a la Asamblea General, al Consejo Económico y30cial y a13ecretario Ge'leraL
La Organización Mundial de la Salud pl'esta asesoramiento tanto a la Comisión cor,¡o a la
Junta, acerca de las cuestiones médicas.

131. Aparte de las obligaciones impuestas por los tratCldos también puede prestarse m1a
cooperaciól1 internacional mediante acuerdos bilaterales o regionales, o indirectamente
a través de los organismos especializados. Esas medidas si:,~ven de complemento a la
acción derivada de los tratados y a menudo son indispensables para alc2.'1zar los objeti
vos de estos últimos, por ejemplo gracias a la adopción de programas Dultidisciplina
rios en que se combina una aplicación más efectiva de la ley con el mejoramiento de la
situación económica.

132. Las materias primas con que se fabl'ican las drogas de que se hace uso ildebido
provienen en gran parte de reEiones en las cuales el gobie~no no llega a ejercer plena
T:'.elte su autorl_dad, tal vez a C2.usa de la lejanía o in8.ccesibilidacl de las mismas, y
dO'1de el '1ivel econónüco puede se:c muy bajo y quizás impida él los Pl'Oc1uctOloes dedicarse
a otros cultivos come:cciales. Le aplicació¡l (~:e ,na fisca:Uzació'l eficé'.z e'l esas l'egio
1es puede requerir 1)'1 equipo o U,1 pe:c,sonal capacitado que está fuera del alcance del
~obiel'no. Para hacer fre'1te e esas situaciones ,3e creó en abril de lC)71 el Fondo de
las l'Taciones Unic1es para le fiscalización del uso L1Clebido de drogas, cuya fW1ción es
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rresta:c apoyo a las medidas que sean necesarias, hasta el momento en que las autorida
des ,'}acionales puedan continuar aplicándolas si;'} ayuda algune..

133. En alglmos casos dicha ayuda puede ser proporciol1ada pOT un país
T!lediante un arreglo bilateral.

desa:crollado,

134. Tambié'1 existe la coope:cación inteY'11aciol'lal de los organismos especializados como
la Organi zación Mundial de la Salud, la Organizaciól1 de las JlJacio,1es Unidas pe.:ca la
Educaciól1, la Ciencj.a y la Cultura, la Organización de las lITacio:'}es Unido.s para la
Agricultura y la Alimentación y la Organización Inte:cnacional del Trabaj o, que presta'1
su ayuda e'l este campo con ar:ceglo a sus especiales competencias. Otro ejemplo de esta
coope:cación lo constituyen la serie de estudios seleccionados por países acel'ca del uso
indebido de las drogas y la campaña contra 18. toxicomaníc que está llevai1do él cabo el
Ii1sti tuto de Investigaciónes de las Naciones Ul'lidas pal'a la Defensa~oc-ial.

135. Fuera del sistema de la Organización de las Naciones Ui1Ídas el Consej o de Coopera
ción Aduanera y la Organización Illtern&cional de Policía Criminal, órganos de alcance
casi mundial, estimulan y coordinan los esfuerzos de sus miembros para reprimir el trá
fico ilícito.

136. Existen además muchos casos en que distintos grupos de países hml pl'estado una va
liosa asistencia; por ejemplo, la Liga de les Estedos Arabes, los miembl'os del Plan de
Colombo y la Comunidad Económica Europea, así como los miembros de la Subcomisión sobre
trá~~co ilícito en el Cercano Oriente y de Oriente Hedio y el Corr!:i.té Especial para la
l'egl0l1 del Lejano Oriente, de los que se trata en particular el'} ot:ca pa:cte del presen
te informe.

137. En conjunto, todos estos esfuerzos representan un l'efuerzo apreciable, que cabe
celebrar, para la campaña general.

EL PAPEL DE LA JUNTA

138. Desde un comienzo, la función primordial de la Junta y sus p:cedecesores ha sido
asegurar que los Estados cumpliesen las obligaciones asmnidas al elitrar a ser Partes
en los tratados. Al inicial.' sus trabaj os el primero de los ó:cganos anteriol'es a la
Junta -es decir, el Comité Central Permanente- pronto pudo apreciarse que varios
Estados, aunque dispuestos a prestar su colaboración, no estaban en condiciones de es
tablecer el mecanismo administrativo necesario peTa aplicar las meoj.das nacionales de
control, y por ende participar efectivamente en el sistema internacional de fiscaliza
ción. Tal incapacidad se debía al escaso desarrollo de g:candes te:critorios y, en gene
ral, a la falta de recursos económicos y de personal calificado. Hasta hace poco tiem
po los órganos internacionales de fiscalización nada podían hacer ante tal situación:
10 era posible poner en marcha contra la voluntad de esos Estados los procedimientos pre
vistos en los tratados; la 6nica solución estribaba en esforzarse con paciencia hasta
lograr ciertos adelantos adminfstrativos en los Estados interesados, proceso gradual y
en extremo lento.

139. Desde entonces parece haberse despertado la conciencia mundial. L8 ayuda al desa
rrollo ha pasado a sel' un instrumento fundamental de la política interne.cional y desde
hace alg6n tiempo forma parte de esa ayuda el asesoramiento técnico en materia de fisca-
lizac5.ón de estupefacientes. La creación del Fondo de las Naciones Unidas para la
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fiscalización del '-.ISO indebido de drogas abrió nuevas pel'spectivas y, si bien 18. ayuc:.a
::'.a1tiele muchas veces las fo:r~mas tradicionales, hoy cabe espe:car cambios más radicales
que pe·'mi tan resolver c1ificultacies que e!1 U;} tiempo pal'ecían insuperables.

lLO. Lél . opLüón de que en muchos casos la (1V~1c12 intel'lacional constituye el medio más
eficaz de lograr la ~plicación satisfactoriD de los tratados y alcanzar los principales
objetivos que se h['. fijado en este campo 18 comu--¡idad interilacional está ganando terre
,o. Jo obstante, tal conclusiól no sigüfica que las obligaciones de los teatados han
pe:c·dido vige<lcia o Cl"'cle los Est2.dos que requie:cen cryuda debe 1 abstenel'se de asumir sus
~'espolsabilidades hasta el mOFlento e1 que se les pl'este ayuda. POT el. contraTio, la
e'mela más ge:1erosa s e 1','-<;. Í"lútil a me;lOS que provoque en quienes la Tecibe'l el vivo deseo
/ lo firme voluntad de alcanso.r los obj etiv~s pm:o. lo,~ cual.es fue concedido..

lLl. ,3e ha creídoecesQl'io e.lUnciar nuevarrre'.te m1as ve:,'dades tan indiscutibles pOl'qUG
están relacionadas COll un aspecto de la función fiscalizadoTD. de la Jluta que cobra'l
;Da impoctencia cada día mayo:c. CU[-.ldo }.8 Junta advierte, en el ej eTcicio de su super
visiól genenJ.1, que un país determin.ado 1'.0 cU!'lple las disposiciones de los tratados,
tielG el deber de exam:LnD-T las circunstal1cias a que ce debe esa si tuació'l) si conclu
ye que el Gobiel'no hace todo lo que está a su alcance y qlJ.e las fallas obedecen a fDc
tares que podrían remediarse g:,:'acias a una financiación e=:terior o con ayuda técnica,
debe asegurarse de que existen las cO"ldiciones lecesarias para un empleo provechoso
de la ayuda que ha de concedeTse. ,:;e trato. de alGO mucho r:l8.S difícil de dete:c'minar que
la simple comprobélció;l del i,"cclmplimiel1to de algúl1 tratado y, según lél. opi'üón general,
la Jll:1ta está capaci tade. paTa formuJar Ul juicio de esté' índole.

142. Una vez hecho. una recomendación de esta clase, los organismos interr.acionales com
petentes, en consc,l.ta COll las autoridades 11acionales, son los llamados a evaluar la na
turaleza y alcance de la ayude: requerida, y a fijar las condiciones en que éé:;ta habrá.
de prestarse.

143. .sn una etapa uJte:rior quizás sealeceso.rio que la Junto. est~1c1:i.e'.llevame1te la si
tuación 2. fin de preCÜ'é1T la medida en que fne:'O"l re'l.lmelte alcéJ.l1ze.ctos loe; objetivos
de la ayuda.

14L. ;=ste pl'oceso pe:c.T:.:L te a la J1.nta amplia'.' y r8forzar su función ce rt.ral de 10g:c.'8l"
'Jna aDlicación mEÍ.:"; cabé'.l ele lo dispuesto en los tra tados.

Uj. Este Llfon~e1o se':'í8 cor·,pleto si c1ejé1 se de haccr U'.'J. ne~(;iÓl especial ele la ca
lidfJ.cl óe l~ =ecl'etal.,ía de 12,- J1~~-,té}. Or.1() :::~ll:~ lJI'edec80ores, la actuc:J_ JlL1ta no hll.lJie-r~'a

poc1.:Ldo cumplir ::;u crecie:li,e:va,'cé' de '10 co,'~a:c co 1 la leal e L1cesa'lte colabm'ació' j de
tecLOs los ~·!~ieT:"~bros el.e E;iJ. lJcrso~->:J_l, quie-'.1e~) 31)El8.-(1 c. Sll~.-; calificaciones téc-'-licaf~ la
Tl'.'t·'cl de te.~e:c' lT'ese:1te e'1:.oelo ·:l.Onento 18. [:·c'[(1 impo:'l;ancia socicJ de 1,J.'; taTee.s a:>i¡s
:lada 2. 1.3 Ju'1t,q Y D ,~ns Ó:''Ca'10S paré'leloc; ,e·l esta e:fe:'.'él, y dal mucst~"2S de n'l el.eve.do
G8'.tido del r.:ebe~> .,){, llli C:J o

11.6.usLas cuslic1.acJ.e,.: ,;0'. -[[1'1\:0 r~lá::; v,,:.llo:~a:::: el U1a secT2ta:cía que se l'12.l1tiecle en 11.1['.

Óll cspcci2.1, 8S clcciI':J el Cj_8:L1 tO T:10do ,c.~_p2J_1teJ 0 ~:. J_'~ eJe CO-I.,~e~1\Tn:.'" Ja
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indepe'ldenc:i.a ind:i.spe;lsable 8 las laboTes de la Ju;1ta 9 como lo reafL'mó el Consej o
Lconóm:i.co y ,30cial el1 mayo de 1973 1/.

PER SPE CT IVAS FUTUHk3

147. No cabe duda de que el problema del uso i'ldebido de drogas persistirá durante
muchos años y lo más pl'obable es que pO'ldrá en peligro a un '1w"ero a:0.:1 mayo:..' de perso
nas y alcanz8.rá a regio1es que hasta la fecl18. '10 han sido afectadas o lo han sido es
caSmr le"c1Ge. Por tant0 9 la comlFüdad intel'·lo.cional no debe poner fin 2. sus pl'ecaucione,s
defensiva s, Sl;10 por el contr8.1'io, intensifical' su vigila.lcía.

lL"8. LE'. p:c:i.mera condición es fOTtalecer las medídas de defensa cuyo valo:c ya es tá
de]11.ostro.do: trate.:!:' de que se apliquen de monera más amplia y d.gUl'osa los trCltados
en v:i.go::.' y reunir y utilizar al máxímo J.a información detallada que se l,rese',lta con
8.:c:ceglo o. ellos' mej orar la efic2.cia de la3 medidas l18.ciol1ales de fiscalizació:l pTevis
tas e.l los tratac1os; insistir cOl1stantemente en la coleboración pIelé'. y sin :ceservas
de todos los que participan en la aplicación de los cont:;:oles.

149. Una cooper8.ciól1 de esta calidad es, el1 realidad, il1dispensable: lU8. coope::,'ación
que ,salve las fro:lteras nacionales 9 que supere la competenc:i.e. entre las distintas espe
cio.lidacl.es, que suprim8. todo equívoco y que uno. a los intel'esac1.os e'l lo. defense. de la
sociedad ante un fJ.agelo cada día mayor y rnás peligroso.

150. La cooperación sobre todo imperiosa entre los países adye.cel c,es que comp2.:cten
los mismos proble:;18.s: CO'l tal fin han de eS'c,imula:cse e'l todas pal'tes las asociaciones
regio:lales.

151. :es evidente que debe;l llel1e.rse lo antes posible los vacíos que aÚ'l s1J.bsisten el1
el marco legislativo. Ui'ge poner en vigor de i1ffiedj.ato el ConvelÍo c1e 1971 puesto que
hay p:;:ueb9.s que ciertas drog3.s estimulantes, depresivas y o.lncinógel1as están ganando
más y mé.s ten~e10 entre quienes hacen uso indebj.c1o de drogo.s. Por los mi,smas l~aZOlles

hay que ratifica::.' cU2.nto 8.'ltes el Protocolo de lS~'72.

152. Al tiempo que se ill8.i1tj.e;le la defe;'.sa c~e la socie6ad a U"J.1Ível mC'.=amo deben se
gui:cse i'lvestigando la natll:caleza y el orige'. del uso indebi.do de dl'oGé::: 9 ~Jues el tena
es infinitamente complejo y sólo poch~án buscarse l'emedio:3 efectivo,s pa::.'tiel1do de cono
cimi.e,ltos muy emplios.

153. POi' ú~.tim09 por mayores ql.l.e seal1 los esLlerzos de J.2,S autoTic:ades ·'12.cionale,s e
inte:c;l2.cionales, como la campaña mundial COTG1:a el uso indebido de dTogas sólo puede te
ner éxito si tiene 8n todas p§lrtes el apoyo de la opinión pública, ,lO debe escatimarse
ningún es[uer7.o po:c c1.eSlJertar el Lltel'és de la sociec18.o. e'l S1.1. cünjn;,ta po.:.'8. Que cale.bo
re cm. :m lJTOpi,:- defensa.

(firmado) lIo.ny Greeúfield

PTe sic1ente------

Gi:lelE"a, lL~ de !lOviembTe de 1')73
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:~l A?.r~C1JISlOiTjjHnTTO EP OPIO PtR!\ IJ FJ\BRICrCION LICIL'_

1.. El Preámbulo ele la Convención Unica de 1961 sobre Estupefc,cientes establece claramente
:tue ·.mo de los objetivos funda:'entéCles de la Convención consiste en aseguroT que se
c' iSPOr:g2. de est~1.pefa(;ientes p2Te' fj_nes médicos, a fin de mitigar el do] or, y 12 Junto
siempre h8. tenido presente esta irrlportente condición en sU examen anual de lo si tU8ción
c:undial 8n ::atnri2. de o~)io.

'-o De cLH:.ndo en cuando los gobiernos u otras entidades hO.n expuesto su preoCLlpación
en c'.'."nto o. la ,üsponi bilic.ad de un O.b2.stecimiEmto ::1..1.ilcLEte por:'. respon'~er 2. eS2.::3 nece
sid2.L~es y h8.n encarG2ctO que la Junta enprenda estudios especisJes so bre l~c situación.
Jno de e:30s estudios fue re81i:32.c~o en 1970 1/. P2Ta evitar el riesgo eh une. ~)emTi2 de
:18terics prü:lé's c~.estinadas a 12 i'e;c'ric8.ción de nor::'ina y de codeína, lo que e: erío. ~)erju

diciel pE.r8. 18. s2.1ud púbIic2., la Junt2, Tlwnifestó ;" le s2.zón que convendría elLl_e los países
fo.bricc:.ntes esta:Jlecieren l'revisiones 8. largo plazo de sus necesidades en '<.terias primas,
p8.ra qc.;_e, 9. S~l vez, los pc:íses lJroél.l'_ctol'es interesado:; pudier811 planificeT su ~Jroducción

futura pClr2_ responder a la del:landa.

3. :.on el ClJ.rso del añ8 pase.elo, varios países fatricantes narüfestaron una preocupar:ión
~ás viVe. )T, en conseCltellcia, la Junta realizó UD exame:n El. fondo de la cUE:stión e la luz
de los datos proporcionados por los gobiernos ?:./. Los resultados de ese estudio se
consignan en los párrafos que siguen.

4. Es inportante observar que, COllO 18. Junt9. no disponíe. de datos relativéjs a 12
?cepública l~opular de China, 3. la Replíblica Democr2tica de Corea y a la Repú1Jlice
Democrática de Viet-lIf2m, no puc.1ieron tenerse en cuenta las necesidades ni los recursos
de estos países.

Las necesidades m~dicas y científicEs de opio v de opi~ceosl/

1) El consuno

5.S 2gún los tratados, el térrüno Ir conSUIT,O 11 desie:na 19 c8.ntidad proporcionecla 8. cualquier
person8., err,presa o instituto autori'3ados para la distribución al por menor para el uso
'lédico y para la investigs.ción científica.

6. En el cuadro I, q'l).e
período 1963-1972, puede
científicas de opio y de

da el conswno total de estos estupefacientes en el curso del
apreciarse la inportancia de las necesidades meo.icéCs y

- ~Oplc.ceos.

1/ j~/II\~CB/9, párr. ~2.

2/ :Sstos datos han sido publica.dos por la Junta 8n dos documentos: 8.) "f'revisione::;
para 1973 de lo.s necesidades rlundiales ele estupefacientes y de le producción mundial de
:;iJiO" (L/UiC'Vl:) y iJI-revisiones paréL 1974 de la::: necesidades rmndiales de estupefacientes
j de la rJroducció!l !'lundi21 de opio" (;:;;/1111C)]/22) y b) J::=stadísticas de estupefacientes
rJéTa 19n y limi toción de Jc:.s existencias ele opio" (~/njCB/2J).

J/ :;:::n el presente estudio, la ~)alatra "opi6.ceüs J: clesigna los a.lceloio.es de opio
68 paja de ador~ic1era, así C030 sus derivados sO::letic1os a la fiscali~8.ción internacional

de es cfacientes.
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Cxinorfona

U-oxicodcí112.

Benzilnorfin2

Hidromorfona

Tebacona

Heroína

:\cetildihic:.ro
codeína

Oxicodona

Norucrfira

líetopón

Hicocodina

Etilmorfina

Dihidrocodeína

Nicomorfina

Hi6rocodona

Folcodina

ivIorfin2

, Cpio

CoéleínEt

._-'-------------------------_._--

7. Aderlás de] opio, cuyo COnSUI:lO ha oscilado entre 26 y 4U tonelno.cs, se hé'.11 consurnido
otras cinco sustEmcias en cantidades superiores a dos toneladas: codeína, e:tilm:::JrCin2,
dihidrocode{na, folcodina y morfina. Entre estas 61timss, 12 codeína se destaca
Clé'.rcl~lente por el volwnen de las cantidades consumida,s con fines terapéuticos y científico,
En cuento él la morfina, si bien se: consume en pequei'ias cantidades, OCllpe. no obst:::mte
un lugar preponderante.

2) l-.:l@2!:f¿~roducto intermedio entro ~as lJ1.ate!:ias primas y lOQ-2!:oduc.:!;:Q.§.
&cabados______k·__

G. L6. Taorfi112. constituye un2. et8.~a flJ..ndBrflent8~ e~1tre el OI)io o la pajé', (l.C ac;.ormidere.,
por una ~Jarte, y los deméÍs opi6ceos 1)or otra p2rte; en efecto, la :layor porte de estos
JI ti:10s ccE: obtienen directa o indirE:cté'Jilente dc la ílorfin:'_. .::,1. elrlá s , en cl curso de la
extl'aCCiGll de 'norfina tambicn se obtiene codeín2_ y tebaína, COL'O subproductos; la tebaína,
él su vez, ,38 transfor·Cla er~ter81!lent8 en otros opiáceos.
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9. Así, el estudio de las necesidades de opiEceos equiv81e en realidad al estudio de
~2S nec.:':3sid;:,et0s de :'10rlln8., puesto que todas 12.s susté"llcias derivadas del opio y de le,
r-c-F 6e adormidera están rel8.cion2.das, en 18. 2.ct',lalidad, eie un modo u otro, con la .aorfiné,.

10. H'::'c:)ida Cl.8nt2 de qLle' 10s cémtic:1.ccc1es de re:orfina fabricad2s en el curso 11e UD. año
corresD0l1den celsi exactamente a 13;:: que se utili";Ctl1 el' el tr..-:mscurso del mis''lo al10 1:0:./
(es decir, ClLle lc,s existcmci2.s ep8!,',lO.S v9rían de 1.1.1'. 2;10 2. otro), la estim8.ciórl de las
:lecesic1[',des eie morfina pL1.Cc'e reducirse n2s s8l1ci2.1amente 8. 18 de la morfinc. f2.bricada.

n. La serie cronolócic8. elue :c'cpresenta las c2ntiet:,"-c1e tot::-lss e1.e r:lOrfülc :'2bricac'las
U1UoLlel,-te desde 1951, tEnto G. p2rtir ,ls opio co,'o (ls pc' ja, figura en lo col.ulnc. :;; del
cuadro 11. Los puntos qne constituyen est2, serie f:i.:yrcm en el gráfico si[,uiente y han
side ',mielo:,; por la curvo. l1º 3.

12. 11 inCreT'lCl,to l'ledio o.nue.l de lo. fO.briccción (~e ':lcrfiné'. en el curso del períoc1o
c:'lDsic1erC',c1.o s:c ha calcule.do aj L1Stc:u'.do e esta serie :1l18. rect~. de tendencL por el llé'Jnado
::,étoc1.o de los T"ínimos cuadrc.c10:3 (rcct~' l'º 4).

L'. :3e observo. téT:bién ~ue la Lwrfin2. J.20ric8e12 h2. 2UL!Cnt8do &. un prOT:W(LlC elS cinco tone
le.das por ajo, lo ~lle no excluye, por supuesto) 8.Lmentos 1.~2S fuertes en un allo dado ni
t8::;Jcco re~:resiones.

lL,. 12s r:18.teria.s pri:12s utili ::;cd8s en la fe.bricc.ción de opiáceos, y '::8.03 [JiJrticLI1arwnte
c~e Tlol'l:i_nc., son el orJio :r la paja e:.8 adorrüderc; el cODcentrac:i.o de esta pLlja no e:~ en
realLl.ad S:l-r10 una fas8 interr'ee1.ia en la extracciÓL 68 Fl.orfina de la paja. T;n el curso
e'e Jc presente eccposiciól'., :r a fin ele c:.li[eraT el taceta, [Je llamarB ~~orfi!}Q::I:.ciQ c la
:orfina extTc.ída de paja '] de concel'.tré'.do de lla,k do c,iorl'lic18r2., y !!;p-rfin-ª:-_~niQ él. le'

::,cr!'jne 12.bricceL Cal'. opio.

15. ~:rc 12.'-' colu.1l1c.s 1 y ? (el ce18dro 11 fi['urcn les cantcL6.2.e1es de morfin2. ecctr2íd..-:'s dE:
('stas ::atere; e.S prL:élS J 2.sí coco la \)2TtC rel2.tiv2 de cO'1: 'cm8. ele ellas en el totc:l de
.101'1in& f~-'bric2d8. L2s c1.cs series han sido i[;LwJ.:ent8 repru;ent2.das en el Cl'É.f'ico que
~,JrE:cecl.,:, (C'l"'""1 "-cr~1 ~ '"CI,n:i n" D~J· -c cr c'lrvQ) 'I)"'r'-] -o"ofi 11" OPl' o')_ cJ.V''_ih.'c.CL.''_'-'--_._,L'-"e-C.J L L,k"UL..C,,"1. __ L- •

1,J. ~',l c.s:jscto de estcs curvc.s es inpresioném-ce [)Or1"8 '.U1 SeCL!8nto nscenc1ente de UELl
corres ,? sie:'prs 0. :m ss:.::ento decreciente ele L otr2. La e=:rlicéCió;l de e:;te
feEó:~2rlc, ,,-~l~~~e r~flej[.. le:. ~~:J_Stj_tllCió~1 rGcíprocc. (l_'J lus '.l.(j,S :~2.tcri2S prir;12.fj CE J¿J. fabrice
ci6:1 de ':o:c<'ilo, cxigir;L 11'. estudio :1_ 2rgo 7 :linuc:LcsC qT.le interesarí' no =;ólo e 12S
~'ccisioL'?~~ en ID;: "()2.ísss prOdtlctores de r~lcteTiO-s ~)ri~~lLs, 3-illü ·téJ1l!-biÉ:~l 2 los
CiTC,i-t,os ¿:.el co,.ercio L'.tér~lc;c'Lon2.1 Ce; opi::ceos. El~ efecto, ~,: sus tiülcinll ne' se prodc1ce
sólo cucme',o ell: 'Jc,ís f'8tric81--,c.e c'eclc;8 susti t'.ür'.né' r:t¿'.tcl';a pr:i 'a [)O1' otrD, ;:;ilLO téll:l:)ién
S8G'<~~ __ J~L'. i' _L(:?~~te ,-I-J :: lJ2steci~:~iento ·=;~coCidc,_ por lo~~ 1~2í,]cs ~O·:. nr2_c:.orc~~ de O~)j_6.cco;~~ e':1

'área' ds 'l'é'ti'IOS econ6 :iCOé;, c~e le] C , etc. 'lc:;e ocurrir, ~)OT ej eml'lo, qcl8
., ~;j:s_(; :=-~-rt"~_'2 i::-~I)urtI8.1~e. ~:lüI' ··~nc!. ele: _IYl pro-vcc:=~or CJl'-0 c:<>:trélJ3 (;3ta ~3Ll:~t21~Cj.~l. (1 1é: poja,

í'2.lj:C'~ c: r 61i::;1:: le.. :cri'iné ¿I"'.'--- :1cc:.-~i'¡::': -I,,::'.l(10 opio 2. ese ,.~'cctC'. J.n tal
C2.:C, él UJ>20 l~2. sl)stiti,:_ic'I<) ~_ 1 lJajc. COl;:O ~-.~[_tcTic. -)!'i:'.1c, -.;,C' 1[,. ~':lori'lna) sin :;J~.rGo, Se;
e i,jsCT'i.Tc. con ¿<lar .f':c,~cLlenci:.._ la [:,i tu..eción i1111eTSo., clD.do q~_l.C l~- pc.je. es u-n ;-.~i.~bl~roducto

J:'.:üdo :le::f,c.lés r:e 12 co,-:;C.:..:l1c' "2 los sc,iJ12s o d2 L'. del onio J 18.3 sC?"jJ1as.

J'/. \.~Cll 8S·[,é.:.; rE;;erV8.;3 J se l)"-~Eden ;~acc~r:J !"lO ob:..;t~J.ntc~ des C011Clllsiones ',-;2~1 est1_~c..¡j_c

e' ¿; ~1 o~·:; ,-',tos:

(E/l]Je
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Cuadro II-----

y¿,oricociór1. totel de nar [ira

Colunna 1

I Morfina fabricada de p2ja
! de 2.dor:'ic1er,:,

i!ol'fina fal:ricad2_
de apio

TctéÜ

! Toneladas. %de la co]unma 3 Ton81oc1as )) de 12_ COhL'l~!a!:; TaDelodas .
-----------.;--------,-------------_._--~--_._--~----------'-------------

ES1 ~2 16 6::! 34 7/>

1952 17 22 61 70

1953 2(, 27 5/. 73 7í.

1S5/:- 2D 2/. 65 76 85

lS55 18 20 71 co
l /

1956 1/. lS 74 8/:_ ' ,L.,el

1<;:'5'7 17 16 S2 lOS'

lS5G 22 20 se ( . IVG',-'

1959 21 2l' ~7 8e-) h.S

1960 31 25 (:0 75 120u/

1961 32 28 "-:l n 115u./

1°/') L/ ,,/ 77 64 121/0- ;.)

1963 M.- 3/,- 84 6S l ) r._-u

le; ~,~ 32 Gl 68 119.JO

19:~5 35 ?O 71 1-23-/

1966 35 24 114 76 149

1967 /+6 32 or,~ 68 l/,;/ ,

lS68 59 ':"le' 94 61 153

ls69 56 35 105 65 161

1970 59 33 ES 67 177

1971 6i~ 37 no 63 174

19'7:2 61 ,,;- ro 6ic r(oJ0 u/
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FABRICACiÓN DE MORFINA
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1) La tendencia generEl que se desprende de estC's curves 8CUSQ un 8lIY,ento
cuantitativa en la utili zación tanto de opio como de paj a. Sin cnb8Tgo, la
morfina-paje. ha aumentado su parte relativa en el total de Trlorfina fabric8.da,
pasando del 19,7% en 1951-1959 al 35, entre 1968 y 1972.

2) En este aUlnento (tanto en términos absolutos como en térr:ünos relativos),
12 producción de paja en la Unión Soviética y le. expansión de les
e:;cport8.ciones de peja de TLlI'quía ocupen un lugar importante.

18. Entre 1957, fecha en la que la Unión Soviética comenzó 2. utilizar la paja COLla
materi2. prima, y 1966, le. morfina-paja f8bricad8. no había alcanzado nunca las dos tonel[<r;
En 1967, alcan::;ó 7,4 tonelad2.s y 2.1 año siguiente 1;',9 tonelad2.s; luego se h2 m.antenido
a este nivel. De 1968 a 1972 la URSS, sola, produjo el 21,2~~ del tot8.1 de norfina
fabric2ds. con dicha materi8. prir!l2.. TLlI'quía por su p8Tte, ha desempeñado un papel de
primer plano en el abastecimiento en paja de los fabricantes de morfina, en particular erc
los Países Bajos y Checoslovaquia. En 1969, 1970 Y 1971, sus exportaciones de paja
representaban mé.s del tercio del total de paja utilizada p8Ta fines de extr.:::.cción de
morfina. Cono TlJTquía decidió cesar todo cultivo de 2.dorrJ.idera a partir de 1973, los
importadores que se abastecían de paj 9. en este país, tendrán que acudir 2. otras fuentes.
A este respecto cabe recordar que, hasts. la fechc., la paja ele adormidera india casi no
ha sido utilizada para la extracción de alcaloides, sa utilización en lo sucesivo
requerirá por tanto cierta adaptación.

19. Hungría, Polonia, Checoslov2qu.i8., Yucoslavia, HUDania y Francia son los derü8.s
productores irilportantes ele poje. de 8.dormidera.

20. En el cuadro 111 se presentan los países que trataTon paja de adormidera el!
cantidades superiores él 1.000 toneladas en el período de 1963 a 1972.

21. En los 61timos afíos, tres productores principales han 2.segurado el abccstccinliento
en opio destinado a la f2 i)ricación de morfina. Estos países son la India, T'JTquía
y la u::~S::.; (cl.lya producción se utiliza por entero en el ¡'lismc país). la producción de
cada uno de estos p;;íses en el curso de los años 1953-1972 se indica en el c'clac1ro IV.

22. Otros tres países, -Yugoslavia, Bulgaria y el JCl)Ón- ha.11 fabricado opio en peql1ei'ías
cantidades (600 kg entre los tres en 1972) mientrecs qüe la producción c~el Ir8.l1 y la
del Pakist6n estLÍ.n destinades enteramente al consumo interno.

23. Conforme a los términos de las convenciones, 12s existencias en reserva no cORprenden
las !I existencias especiales" ni las existencias de los minorist2s; esas existencias
no estLÍ.n comprendidas en las estadísticas cortlUniccias 2. 12 Junta.

24. Las principales reservas de opiiceos se encuentran en forma de existencias de opio,
de codeína, de morfina y de concentrado de paja de adormidera y están en poder de los
productores, los f8.bricantes y los mc.;roristas. Las exü;tencié'.s de los otros opiáceos
son cuanti tativ21nente aenos importantes. El cuadro V permite apreciar 18. importancie
relativs_ de estas reservas~ se encontrerán en particular en la columna 6 cifras glo;)ales
que e:;cpresan come equivalencü\ de morfincc la SLLT11.8. de las existencias que había ,:'.1 fin
de los distintos años.
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Cuadro III

fa.l" de adormidera para la f aqricación de . "rfinn

Ton8ladas

------- _. --- ---_.._._------;----_._---,---_._--

,'j'ío Faíscs. TT)('(~
-. :..J ll.~),~

bélJOS

¡ ; 1: Ikpública
Palonio.. ':ungría ¡ Checoslovaquia !Yugoslavia Francia lLumania !Democrática

i ' Alemana

Gtros
paísesl~

que han
utilizado
cac:ia uno
menos de

1. 000 !

toneladas!

Total

_._-- ----,_._----_.._._------------._-,~ - ------------_. ._---... _--.'. . i
1963 3 8'') :4 C26 i ¿ 125 5 80C. 4 681 148 716 2 079 I 686 126 064l.",

I I

1964: 1 662 ' 3 842
1

4 721 5 20C 5 C59 79 1 024 1 230 1 097 :23 914
1965 ..., 666 1 875 . / (;83 4 Cl6 ,

5 223 5 863 7CiO 882 i 21 913I .J ¡ ~,

< ,
I~' 1966 3 521 I') 732 . 4 7L7 4· 9Il.1 4 216 91 321 1 379 794 761 23 432f-'. :'-
I

89LJ 11967 / 231 ¡3 .4 170 51° 5 195 164 379 1 500 414 939 27 401o L, ,
I

\4
I

196815 396 16 488 745 4 988 5 C.'78 1 U73 292 I 1 430 830 30 320
: !

1969 5 l°O .~ 153
1

3 043 ..., 911 5 176 i 1 366 192 1 323 912 ,28 274/ L' . / .J

: /

131197:::: 6 392 :b 673 \3 524 3 254 6 .4.C7 2 898 606 759 804 317I

1971 1 6 973 le 193
1

4 7C2 3 412 5 24L1 2 803 573 1 517 467 35 884
1972 / 315 184 128 I 694 1 960 456(l 5 394 ! 5 4 3 1 2[9 974 1 C98 ¡30
--_.....-_--_._-_._--_.._'._----_._--_._--

" h.rgentir.a, .LG,stralia, Bulgaria y Noruega •



Cuadro IV------

Producción de opio en la India. en la UESS y en Turquía

Toneladas

-------,---------,---

L__AñO ...¡...__~nd~~ !_,__URSS :urqu~~__~:::ota:--J

! 1963 I 538 172 263 I 973 ¡I-

I 196~ 501 lG8 73¡ 762

'1' 1965 Lf86 177 7'0! 7~1

1

- 1966 339 201 126! 6SS

1967 368 181 104 653

1968 585 116 111 812

1C;69 868 217 117 1 202

1970 79~- 227 51 1 on
1971 b83 144 12L;- ! 1 151

1972 991 l1L> 6S 1 171

.Qgadro y.
Existencias de opio. codeína. Norfina y concentIád2-Qc Deja d~-ªªor~iders

Existencias de Total de las I

opio cerco c' ,Concentrc:.do; existencias I/0

h'1o Opio el el opio Codeína j\Iorfin2 de paja como I
utili za.c~.o para de equiv8.1encia i

i la. e::tracción adormidcr2 8.pro:;:imada I

I I

I
de morfira de morfin~~ i

Toneladc.s Tonela.eles Tonela.elas Toneladas Toneladas I
~

I__________...1

I 1963 1 785 215 55 26, S 260
I

196LI-

I
1 4L:2 180 53,7 23,6 222

1965 1 386 162 LI-9,L:- 19,'0 3,5 210

I 1966 907 8/+ 53,9 20,5 3,2 167

1967 853 r> " 65,5 21,S 9,1 177uu

1968 7"r' 80 59,6 21,7 10,5 160Ji

1969 750 68 61,1 20,9 10,5 162

1970 61/. 51 60,9 20,2 9,4 147

1971 6LI-8 59 69,5 , 20,3 6,9 158

1972 7;7 62 68,5 19,6 9,1 166
---~ --------------
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25. Las existencias de opio dis:ninuyeron considerablemente en el curso de]
Deríodo 1963-1972, 1:üentr2s que 105 necesidades de lilorfina no han cesado de aW!lentar.
~n la colwnna 2 del cuadro V so indic2n las existencias de opio como porcentaje de las
ccntidades de opio utili'0adas 9.nualmente para la extracción de olcoloides. So observará
que si bien las existencias de opio eran en 1963 superiores 8. las necesidae1Gs de dos años,
a partir l~e 1<:;66 han pesado 8. ser int'er:iores [' L1.S necesicbdes de un año. ;~in embargo,
la dismin;"1.ción registracla en el curso de los pril'leros años de dicho período obedeció
a le intervención de los go biernos, que resul t2.~Xl c'.e 12s decisiones enca2ünode.s a reducir
las existencias, no sólo por cons ider2.ciones ecOnÓllic2.S sino h2')ida cuenta de elue las
necesidades eren menores en aquel m~lento.

26. No obstante, como las necesidades de opi{ceos é-;Jlllcntaron ulteriormente 8. un ritmo
superior é-l de la prodlJ.cción e~e opio, ;:: pesar de h21)(;rS e registrcdo parc.1elarnonte una
malor utilización de la paja ~n t~rminos tanto absoJutos como relativos) la oferta glob~l

ya no bast}ba peTa atender a 12 dem2t!c1o. y fue neceseTio elir¡1inaT la dispC1Tidac1 tomaj1(~o

cantidades inportantes de las e::istencj"s '_~e opio.

27. 1,hora bien J las existencias cuuplen dos fLJ.nciones inportcmtes:

a) En pri:1Cl" lugar, en el grc,do 8n que 12. producción de opio es periódic2. rüer,tras
que la fabricc.ción de :l.o:efina es un pl"oceso continuo, las e::istcnci2s cOl,;sti
tuidas c'espués de un2. cosecha cJ.etermin2cl8 debon pe1'ni tir un 2provision2miento
rec;u19T de este' fabricación hasta la cosoch2. si[',LJ_iente. He.bidc- C'.lenta del
uran nÚ.I'lerO de opere.ciones que sufre el opio a r:::íz de la cosecho, no es pasi ble
e::portarlo 2.ntes)el,cs de El.ayo. Por consiguiente, las existencias
al 31 de diciembre de un ::iJl0 deben aSe[)lr8T lo regularidad del ;c;xlstcciniento
dUl'émtc los ciEco prilaeros neses del aDo si2c':.üer~te, por lo enos.

~J) L2S c:cistencias deben constituir también una reservo. 2 le:. cual se pLlGda r(.c'-l1'1'ir
cuando la cosecha ha sido mala.

28. Las e:cistencias de o~Jio disponibles a Iln de 1972 (vé8.se la column2' 2 el e1 cUc1dro -n
podían cu¡xir o.proximada:ílente las necesidades de los siete prir'1eros !'eses de 1973. Ln
cüanto a lc.s existencias totc.les ele opio, codeín2., norfina y concentrado de Pé'j a ,;E;
ador:üder2., reQucidas 2. ;"1112, müdacl ele rrredida c011üln, equivalíc'n a fines de 1<:;7:2
2. 166 tone12.c12s ele morfillo., es decir, el 97,7;) (e lo. );lOrfina fabricad8. en el curso de
ese 1:1isrnc 3.110.

29. ,si se cor'sideran las existcmcias totales de opio y de oDi6ceos reducidos a UEa uridad
de )'ledic.' a CO!:l:lll, represent2'Jéll1 al ;;1 de dicienbre de 1~'T2, 8J S7:< del consumo anual total
de leS sJ.stanci2.s que fir'lJTOD en el cuadro 1. Sin cmb2rgo, este análisis no tiene en
cuenta las e:.:istencias es lJeciales en po(~er ele lOé: - :3 t2.C1os ; 1:.". inportanciC'. elel papel
q~e pueden lle~2.r 2. dcsempeh&r se destaca n~s adelante.

Le. estLl::cióll. dc 1&," Dcc'?sidé".des f'cJ.tur2s de OIJ:Lo y ,le opi6ceos puo(le ef2ctuarse
bas6~do~8, Y2 sea en 125 cV2_Luaciones de la producci6n de opio j de les necosidades
CO::lllDico.eb.s por los go ;)iernos, o bien en lR ezti'apolacj ón (le las tencl.enci:'s o bservul;.l.s
el:. 12.s estéc,lísticas de 10;3 E,~ios anteriores.
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1) Ev-º=lucciórl:~?s neces2.dades y de los rec:?-rso,º-g.§--º..2.i9.-y_ªe o}2;iáceos
para 1973 y 197L~, fund8.da en las p:revisiones-l2!:.9.po!:.ci2rl:-º=d8~2:!:.-10s

gobi ernQi§.

31. Las necesidades esta.n constituidas, de un lé1do por el opio neceserio pé1rcc 12. extrac
ción de los alcaloides, y del otro, r;or el opio necesario par2. el conSJrlü des tinec1.o 2.

las necesidades médicé1s en fonlle. de opio mediciral, c~e tintur8.s, de extrcctos, etc.
Esté1s {1.l tiues cantidac.es pueden evalucrse en unes /"0 toneladas de opio enueles. Las
necesid2.c~es médico.s del Irán y 12es necesidades (1L~.ª.§.i r:édice.s Ci.cl Pakistó.n no se tom.2n
aquí en consideración porque las satisface la producción nacional de esos dos países.
Por lo que respecte. al opio dcstin2.do 2. 12. extre.cción de alceloides, la experiencie
demuestra que las previsiones de eSé1S llecesidades suelen rebesar 18.s cantidades realDente
utilizadas después. Dos razones pueden explicar esta disp8ridad: por una perte los paíse:
dejan, al calcular sus necesidades, un marGen de seguridaJ para hcc8r frente [' une.
demando. inesperada; por otra psrte algunos países fabricantes de !florfina, que u.tiliz8.n
conjuntcJnente OiJio y p2.j a de 2.dormider8., no sabienc.~.o de enteme.no cuál de esas materias
primas estar8. disponiole, 8. veces proporcionan previsiones de opio que puec'.an cUIJrir todas
sus necesidades de Dlorfina; luego resulta con frecuencic. que, dada la disponibilidad de
paja de adornlidera, sólo utilizan una parte de las cantidades de opio previstas.

32. La experiencia demuestra que la disparidad entre las previsiones y les estadísticas
v8.ría de Ul~ 2110 a otro, pero que el ~Jromedio es de lb, 5% con relación a la utili zación real

33. En cUe.nto a los recursos, sólo se pueden tom8r en considercción las cosech2.s de
la Indio., ele 18. URSS y de Yugoslavic. Se sD.be en efecto que Tl1rquíD. CeSaIJ8. su producción
de opio a P2J'tü de 1973 y que Yugosle.via h8Tía otro tanto a pe.rtir de 1971:.•

34. Le. un.s.s, C01'1O no es Parte en el Protocolo de 195.3, no est~ obligada a pro~Jorcicrw.r

previsiones de su producción de opio. Ese. producción, tras de hé1ber alcaE~adc un máximo
absolclto de 225 toneladas en 1970, bajó en 1971 y 1972 pare. elcenzar 11 Le toneladas en
el curso de este último 2110. Dicha baje. puede deberse a las malas condiciones climáticas,
pero también o. Llna política. a largo plezo oriente.d8. h8.cic. le sustitución progresive, del
opio por 18. paja de adormidera, C01'lO materia primel. para. la extrc.cción de morfinL". Parc.
los fines de Gsta proyección se puede forrn.ular la 11Í~ótesis de c]Ile la producción de la
IJRSS se aproximara. a la producción medis. de los 2.1"1.0S 1953-1972, 8 sea 153 tonelo.das.

35. Por lo q~e respecta a le. producción de opio de 12. India, por razones climáticas
ha sido muy c~iferente 2. SLIS previsiones. Desde 1955, C110 en el que los gobiernos
corr¡enzaron c. proporcionar t8.1es previsiones, esas disparidades han sido tan pronto
negativas (un máxirno de -23íJ en 1965), COT.lO positiv2.s (un i:l2.ximo de +19;~ en 1971). Sin
embargo, si se considera el conjunto del período 1955-1972, se observa qlJ.e el promedio
de estas diforencias asciende a +7~. En el cuadro VI, la cifra de la producción de 1973
representc. lE. cosech8. efectiva, mientrE'.s que lo. de ID. producción de lS7L" (;s una previsión
confirmad8. en noviembre de 1973 por el Gobierno de la India unc. vez fije.do el pl8.n de
la cw~paña de producción.

36. Los diversos elementos que constituyen los bale.nces futuros de 1973 y 197L:, fig1.U~2n

en el cuac~r o VI.
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~Qadr021

J3alances futuros de opio para 19T3 y 197¿

Toneladas

------- --_._----

----------------------_.

----¡-----------,----,
I 1973 ! 1974 I

1 4721 383
cifrasFr~vlslones del opio necesario para la extracción de alcaloides:

proporcionadas por los gobiernos
¡1.

2. frcvisiones del opio necesario para la extracción de
luz de la disp2ridad observada entre las necesidades

¡ efectivas (véanse los párrafos 31 y 32)
1----_..._----

i J. Consumo médico
l------------,
i 1 'Iotal 1 + 3
¡ 11 Total 2 + 3
,-------------_._---
I

alcaloides modificadas a la
evaluadas y las necesidades

-------_._.._-----_.

1 167

40

1 423
1 207

RLCUBSO:.
----¡

¡ 4. Producción de la India (véase el párrafo 35) 856 1 139 i
~_._-_.._------------_._--------_._-----------_._-----~----_._--------~

I 5. :¡:rcd~cciér: de la [R.S~; (llipótE-,sis; véase el párrafo 34) 163 ' 163 i

,
I
)----------._-------'-

I
'>,
~,
I

.-'------_._------_.~------~_._----

~Esulta~o con las previsiones modificadas a la luz de la disparidad entre las
necesidades evaluadas y las necesidades efectivas (v~anse los p~rrafos 31
y 32) (lotal 11 menos Total 111) + 20-184

4

1 023 1 302

- ---¡
:

-400 -210
-----_.._---_.

-----------.--_._--

---._--_._._-._----------------

FlE ..,Ul.XAJO::; Di', LO\..) B¡\'LANCES
1--------- ------------~--.. -.
I
, 1; Resultado con las previsiones proporcionadas por los gobiernos
, (Total 1 menos Total 111)
i---------------------.~----.-----
!

!

I 6. Pr,cduccíón de Yugoslavia (véase el párrafo 33)
1-- -----

i. __-.:.::_._:-=~::_~~~~_~ __. . .._



37. Se infiere de este cuadro que la situación de 1973 y la de 1974 serán diferentes.
En 1973 habría un déficit que oscilaría entre 400 y 184 toneladas. Bn 1974 el balance
podría arrojar, ya un déficit (210 toneladas), ya un excedente (20 toneladas). Sin
embargo, dado que en las previsiones de las necesidades se tienen en cuenta ciertos
márgenes, cabría suponer que el déficit de 1973 se acercaría más a la cifra menor (184 tO~f

ladas) J mientras que en 197l:. se podría prever un equilibrio entre las necesidades y los
recursos. Sin embargo, como hemos visto en el párrafo 31, en las previsiones de las
necesidades de opio se tienen en cuenta, por una parte las previsiones de algunos países
fabricantes en cuanto a las disponibilidades futures de p8.ja de adorrúdera. 201'

consiguiente, toda variación de estas disponibilidades tendrá repercusiones en 1& demanda
real de opio.

2) Evaluación de las necesidades de opio y de Q2iáceos por extranolación de las
~fndencias observadas en el pasado y determinación de 122-rec~rsos

correspondientes

38. Si se admite que los factores que han influido en el aQ~ento de las necesidades
de opio y de opiáceos en el curso de los años anteriores continuarán ejerciendo la misma
inflLlencia en un próximo futuro, la extrapolación de la recta ajustada 1'º 4 a la
curva Nº 3 del gráfico puede dar una evaluación de la fabricación de morfina para el
período de 197) a 1977. Las cifras obtenidas de este modo figuran en le pricnera línea
del cU8.dro VI l.

Fabricación de morfina según la
proyección

¡'Iorfina-paj a

Paja necesaria para la fabricación
de morfina-paja

¡'lorfina-opio

Opio necesario para la fabric2ción
de morfina-opio

Cuadro VII

Toneladas

----------

1973 197L:. 1975 1976 1977
-1

181 186 191 196 201

66,6
1

6L:.,8 68,4! 70,2 72
i
I

I

!3L~ 085 35 032 35 978 36 925 ;37 872
I I

116,2 119,4 i 122,6 125,8¡ 129
I i

1 162 1 194 1 226 1 258 1 290

39. bn el cuadro VII, las cifras de la primera línea representan una evaluación de las
necesidades totales de morfina, sin tener en cuenta las materias primas de las cuales
se obtendr& la morfina. Fundándose en estas cifras se ha tratado de deducir las canti
d8.des de materias primas necesarias para esta fs.bricación, lJero resulta difícil detenúner
la distribución entre esas materias primas porque se ignora actualmente en qué proporciórl
se utilizarán efectivamente el opio y 18. paja de adormidera. Sin preju::ogRr la moddid8 15.
que tendré' esta distril:JL1ción, en el cuadro VII se incluyen tanbién, ~ títl'.1-'~JUr22'lel"t8

indic9tivo, las cantidades de morfina-paja y de morfin8.-opio qUE se nscé:::i t2xt'n,
suponiendo que su parte respectiva en el total fuera fe 35,8 y de &:,2,;, es decir, los
porcentajes medios registrados entre 1928 y 1972. Le'3 cifres corr"spor~c'iCl~t0s 2 este
distri bución figuran en las líneas 2 (morfir' -)cj 'O,) Y /1 (;"or'::'inc-opio).
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40. Teniendo e:0 cuenta los rendimientos medios, se ha estimado que puede obtenerse
una tonelada de morfina a partir de 10 toneladas de opio o de 526 toneladas de paja de
adormidera. Las cantidades de peje. de adormidera y de opio necesarias para la fabricación
de morfina han sido deducidas así; figuran en las líneas 3 y 5 del cuadro VII.

41. Se ve así que al ri tno actual de la progresión de l8.S necesidades de opió.ceos,
progresió11 estir:lada en cinco toneladas de morfina por aí'1o, y tenie11do en cuenta 18.
distribución adoptada bajo las reservas expuestas en el párrafo 39, por término TIledio sólo
se neces:taría un increlrrento anual aproximado de 1. 000 toneladas de paja y de 32 tone
ladas de opio. Sin enbargo, en la proyección de las necesidades de morfina no se tiene
en cuenta 18. reconstitución de las existencias que los VA biernos pudieran estimar
necesario; en ese caso el al~nento de la producción debería ser más importante.

Conclusión------

42. En la exposición que precede, la Junta se ha esforzado -fundándose en los datos
proporcionados por los gobiernos- por apreciar la evolución que podría seguir la situación
en materia de opio y de opiáceos en el futuro próximo. Aparte de estos datos, ha sido
necesario formular y tome~ en consideración cierto nW2ero de hipótesis entre 128 cuales
un8 de las más importantes es la relativa a las cD.ntidades de paja de adormidera que
estarían disponibles para la fa.bricación de morfina (véase al respecto el párrd'o 39
supr-ª). Además, aún no pueden preverse exactamente muchos factores que podrían modificar
las perspectivas futuras. Tal es el caso, por ejemplo, de la investigación científica,
de la cual sólo se percibe de T10mento la orientación gener2l pero cuyos resultados no
pueden adivinarse. Con estas reservas, el presente estudio puede constituir el punto
de pe.rtida de un examen continuo de la evolución de la situoción en el curso de los
prÓYir.lOs ai10S.

43. Se infiere de este estudio que si la producción relativa 8. la ca.rnpaüa de 1973 no
bastará por sí sola para hacer frente a la demanda, el balance podría dejer prever una
posi bilidad de equilibrio para la campaüa de 197L:.. La preocupación que suscitan los
déficit de producción en el curso de estos dos aüos podría atenuarse por el hecho de
que, como consecuencia de unos canbios de impresión con el Gobierno de lec. India, el
Gobierno de los Estados Unidos propone que se ponga a disposición de los fabricantes
de su p8ís una parte de sus existencias especiales, con lo cual aumentaría la disponi
bilidad de opio para otros p2íses. Sin embare:o, teniencio en cuenta el incremento
continuo de las necesidades de mediceüentos COlúO consecuencia de la ampliación de los
servicios de sanidad, la prudencia parece recomendar que se prevea en lo sucesivo una
planificación de los recursos ordinarios de naterins prime.s que pudiera no sólo cubrir
las necesidades, sino t~.t(]bién perlitir 1a reconstitución de las existencias.

4Le• Ante la conplejicled y la evolución constantf; de la si tuo.ción, conviene sin duda
alguna que la mis;ila sea objeto de un examen continuo y que 10s países directaT'lente
interesados aúnen sus esfuerzos 8. fin de asee;urer en toc'.o rrromento un aprovisionamiento
ajecundo c1e,··,aterias prime.s destinadas a la fabricación de 12.s sust~mcias necesari28
para fines nédicos.

(Firr~l-ºs12) Hnrry Greenfield
Frc:':Ídente

Gin8~Jr:J., ll: ele novielbrc de 1973
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([irmaQQ) Joseph Dittert
.s ecretario
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